
Sesión 30.a extraordinaria en Jueves 8 de' Enero de 1931 
ESPEOIAL 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO, 

l. ,se trata del proyecto robre empréstito 

para la Muni1cipalidad: de Viña del Mar 

y es aproba·do· en general. 

Se }'evanta la sesión. 

A'SISTENCIA 

AsirStieron los' señores: 

Adrián, Vicente. 

Azócar, Gui1llemno. 

Barros E., Alfredo. 

Barros J., Guillermo. 

Bórquez, Alfo~o . 

Cabero, Alberto. 

Carmona, Juan L. 

Cruzat, Aurelio. 

Echenique, Joaquín. 

Estay, Fidel. 

Gutiérrez, Artemio. 

Hidalgo, Manuel. 

Korner, Víctor 

León Lavín, J aciuto. 

Letelier. Gabriel. 

Núñez, Aurelio. 

Ochagavía, Silvestre. 

Ríos, Juan Antonio. 

Rodríguez .M:., Emilio. 

Schürmann, Car1~. 

Valencia, AbsalQn. 

ACTA APROBADA 

Sesión 28. a extraordinaria, en 6 de Enero 
de 1931 

Presidencia de los señores Oabero y Opazo 

Asistieron los seruores: Adrián, Barros J a

ra, Bórque·z, OaI'llllona, Cruzat, Dartnell, 

E'chenique, Estay, Gonz,ález, Gutiérrez, Hi. 

dalgo, Korner, Letelier, Mararolbio, Núñez 

Morgado, Oclhaga·via, Piwonka, Rivera, R,íos, 

Sc'hür'mann, Urzúa, Valeneia. Villll,rro?l e 

y rarrázav.ul. 

El, señor Presidente da por aprobada el 

acta de ll!! sesión 26.a, en 31 de Diciembre 

último, que no ha sido Observada. 

El ructa die la sesión anterior, 27. a, en 5 

del' actual, queda en Secretaría a diSposi. 

ción, de los señores Senadores, ha.sta la se· 

sión próxima, para ,su aprobación. 

.se da cucnta, en seguida, de los n.egocios 

que a continua,ción se indican: 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa. 

do~con el cual comunica que ha aprobado 

el Presupuesto Extraordinario, para e1: añ>o 

1931. 
Pagó a la Comisión doe Hacienda. 

Cuentas de T¡eSlOrena 

El PrQisecretario y tesorero pres{lnta las 

euenrta'¡; de la tesÜir~l'Iia, del Senado, corres

pondientC'sal a,ño 19'30. 
Pasaron a la Comisión de Palida Jute

rlOr . 
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Incidentes 

El señor BaN'os Jara ruega a la Sala, ten
ga a bien rucordar dirigir oficio al señor 
~finistro del InteriCH', pid~éndole se sirva 
hacer enviar al Sf'nado un estado de las en
tradas de la Munic,ipalldad d!e Viña de~ 

1\1ar, durante 1016' últimos tres años y un de
talle de las deudas vigentes, hasta la fe
eha, y servidag por esa Corporación. 

El señor RíosCOIIDenta lag medidas adop
tadas por 1a DireClción General de Correos 
;.- Telégrafos, sobre jubilación de enipl eados 
~- ruega a la Sala tenga a bipn acordar {'n
"Vial' oficio al "pfior )Iinistro del Interior, 
remiti{mdolp un bolet.ín 00n la versión ofi
(Oíal de esta geSiÓll, a fin de que se imponga 
de las observaciones el(, Su Señoría. 

Los señores Jije.henique :.- Rivera adhie
ten a la's oibservaciones del señor R,Íos, y 
piden quP el oficio que se ha F.olicitado, se 
dirij,1 tambif'll en nombre Qt" Sus Señorías. 

El 8oeñor Presidente da por terminados 
los incickntr-s. 

Con el asentimiento de la Sala. ;0;.(> acner
da enviar e11 la forma a,co¡;¡tumbrada el ofi
I:io solicitado por el sf>ñor Barros .Jara. 

En igual forma se- acuf'l'da dirigir pI ofi
eio solicitado por el señor Ríos, y en nom
bre t.ambién üe 10B señores Eeheniqu€ y 
Rivera. 

ORDEN DEll DIA 

Continúa la discusión particular que que
dó pendiente en la s€si6n de aypr, del pro
~;ecto de ley, apl'obado por la Cá;mara d>e 
Diputados, en r1 ("ua~ se e¡;tablec,e un pro
'cedimiento extraordinario para que las 
personas afeet.adas por la ley de Propie
dad Aust,ral, puedan hipotBcar los predios 
que poseen. 

Articulo 5. o 

Sigue la discusión de este artículo,con
juntamente con las modificaciones que pro
pone la Comisión, y las indicaciones formu
ladas en la se-sión anterior por eI señor 
Sehürmann. 

r sall de la palabra loo señores Barros 
.JaTa, Marambio y Slchürmann. 

Este último señor Senador, tomando en 
cnpnta, las dinrsas 'llvOldid'icaciones que Slo 

proponen al artrcul'o, somete a la conside
ración ele la Sala, como reda,cclón definitiva 
ele él, la siguiente: 

"ArticuLo 5.0 Cualiquie,ra persona que 
pretenda derechos de dooninio sobre el pre
dio ofre'cido en garantJía (} sobre cuota o 
parte del' mismo, p'odl"á oponerse a la auto
rización para hipotecarIo, d'entro del' tér
mino df7 15 días,contados doeooe la pulbli
cación clt>l último, avi.Slo o desde la feclha en 
que se tprmine el plazo de fijación d€ los 
cartelf7s, en su c,aso. 

~i ('1 opositor no tuviere título in'scrito 
sobJ·.p el mi&"mo predio, o cuot.a o parte de 
él, el .Juzga'do exigirá como requisito pre
vio: para dar curso a la opos~ción, un de
pósito a su ordBn por una SUJIlla -equiva:Jen
te a un 5 poreiento del valor de tasación 
fiscal del predio ofre'cido en garantia, que 
ser'á la multa a benefi~io fiscal a que debe
rá. condenar al oposito.r que perdiere la 
oposición por abandono, desistimient.o o re
solución judicial. 

Los d0rec:bos ins'critos con anterioridad a 
l,a s feerhas indicadas en el inciso l. o, s;ernn 
rps]letadOos' .pI] el o,r,den que tuvieren: 

Cuando se tratare de una comunidad po~ 
dril o}lOJl(>rse cua]quiera de los coonuneros. 

Si nndip ,.,p opnsieJ'e y estuvieren c.umpli
das la'o> exig"pncias que impone esta ley, el 
juez ('oncedpril la autorización". 

{'PITado ('1 debatE' sr da tácita-mente por 
aprobado pi art.ículo en los término".; 'en que 
lo propone el señor Scihürmann. 

Artículo 6. () 

Se rla tácit.amente por aprobado en los 
t;:)"mj))o,; t>Jl fjW' lo propone la Comisión. 

Articulo 7. o 

Se elú túcitamente por aprobado con las 
modificaeiones ele la Comisión. 

Artículo 8. o 

En cliscusión conjuntamente ,con la mo
dificación que propone la Comisión, respe'c-
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t{) d.,l inciso 1. o, Uisa d<e 'la pal~,bra el 00-

ñor ViHarroel, quien formula indi'ca1ción 
para que el inc,iso 2. o se reda'Cte com'o si
gne: 

"Si éste no a"istiere, el juez concederá la 
aut.orizaei6n para hipotecar". 

Cerrado €¡1: debate, se da mcitamente por 
aprobado con las modificaciones de la 00-
misión :r la del señor ViUarroel. 

Artículo 9. O 

Se da tácit.amente por aprobado. 

ArtJculo 10 

Se dR tácit.IVmente pOI' aprobado -en los 
1;~rminos ('n que lo propone la Comisión. 

Articulo 11 

En Cliffi'usión este art:Í1culo, en la forma en 
qu€' lo propo,nr la Oo'misión, usan de la pa
labra lo,s señores Schi"irmann y Villarroel. 

El s€ñor Schiirmann formula las siguien
tes indica-ciones: 

a) Agr€'gar antes (}p la pRla.brR "desisti
mient.e'''' est.a" otras: "ina sistencia o". 

b) Suprimi]' la parte final que dice: 
"·Contra la de segunda instancia, sólo pro
eE'd€rá ",1 rr'CLH'SO de (~asación ell la forma". 

El señor Villarroel insinúa la idea de e,se 
ta.bleeer procedimientos y plaz,os especial~s 

para los caoos de apela,ci~n. 
Cerrado r1 debati', S(~ da táeitamrnte por 

aprobado el art5eulo rn la parte no obser
vada, en los términos en qu-e lo propone la 
Comisión. 

Las dos indica,riolles elel señor S<'llül'mann 
se dRll tácitamente por aprobadas. 

En igual forma se da por aprobada la 
idea insinuada por el señor Villarroe-l, acor
C]álliClosE' qUE' el señor Senador pase a la Me
~'ia la rrc1R c:ci ón correspondiente,. 

Artículo ]2 

Se da tácitamente por aprobado con las 
modificacíon es que propone la Comisión. 

Artículo 13 

En discusión conjuntamente con la müdi
firación que propone la Comisión, usa de 

la palabra el srñor Sdhürmann, quien for
mula inélica,ción para que se suprima la par
te final que dice: "mientras el domini,o esté 
radicado -e.n el solicitan te, y ca dUJcará al ins
cribirsecuallquiera transferencia o transmi
sión del inmue,ble". 

Usan en segu~da de la palabra los señores 
Hidalgo, Ríos y VHlarroel. 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
articulo .Y resulta desec,hado por 18 V()t08 

contra 4 y una abstención. 

Artículo 14 

Se da tacitamente por aprobado con la 
modificación que propon e la CO'Inisión. 

Artículo 15 

Usa d·e la palabra el s-eñor Barros Jara. 
Oerrado cl deb.ate se da tácitamente por 

aprobado. 

Artículo 16 

Se da t,ácitamente por aprobado con la 
mo·dificación que proponr la C.omisión. 

Artículo 17 

Se da tácitamente por aprobado. 

El ,señor Yillarro,el pasa a la Mesa la 
siguiente recIa,clción, para su indicación en el 
arÍ'Í,culo 11. Agreigar como inciso 2. o el 
q ne si¡ru.e: "En sC1gunda ins,tancia se verá 
la ea usa .sin esperar la compa,rercencia de 
las partes y 1.a apelación será faUad'a en el 
plazo máximo d>8 diez dlías. 

Tá;citamente, se da por aprobada. 
Queda terminada la discusión de est.e pro

yecto. 

El proye.cto apl'O'bado, con las modifica
ciones, queda como sigue: 

"Artículo 1.0 Las pm',sonall ·que,. e11 con
formidad a la I~e:r wbr2 !Üonstitnción de la 
Pro'pic<c18Id Au<;tra,l, 'hayan ohteniído u ohtcn
gan el reconocLmiellto de la va1l!de'z de su<; 
títulos dr dominiccoll respecto al Fjseo, 
que ha1yan a~diquirido o adqlüera~l títulos de 
dominio por eonce'"ión gratuita 'O por com-
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pra direiCta, y wqudlas que la misma ley 

elimina expresamente ele la olblilgación ele 

someter su:, títulos al reconocimiento de,l 

Presidente de la, Rep'Úlbli'ca, Ipodrán solici

ta,1' la autoriza,ción eSJ1e'cial que establece 

esta ley para constituir hipoteca a frvYor ele 

la Caja de Crédito Hipotecario o dl' l,ual

quiera, !de las s'Oiciedaldes regidas por la ley 

de 29 de Aig'osto de 1185'.5, cuyo texto defi

nitivo Iha sido fijado IPor decreto supremo 

número 2,81219, de 1212 de Diciemlbre de 19'25. 

Sin emlbargo, no se llecesita'l'á esta autll

rizacióncuar~do el t,~tulo emane del Fisco, 

por rema.te, compra directa, <lol1ación gTa

tuit~ o con~esi6n, o haya sildo ,re('')]1ol·,ido ']lor 

sentencia ejecutoriada en: juicio seguido con

tra el F'lisco, y teruga más <le treinta años de 

inscr~pcióll. 

iElsta [h~poteca l.LQ:dr~ se1' .pactada, además, 

a favor de laCa'ja de Or!éídito Algrario, de 

la Caja Na:ciona,l de Alhorl'os, de las Cajas 

de Previsión Social y de las instituciones 

banc[wia'S. 
Podrá secr constituÍJda, igualmente, para 

'g'a 1'antir la escarcelación del poseedor del 

predio
1 

de su CÓ'iliyeugc o. de sus parientes 

en toda }la línea, 1'elcta y ihasta el cuarto 

grado de la colil'teral y para asegUl'flr el 

buen desempeño de un emp1eo, cargo o 

gua'rda, que se confíe a cua,llqniera de las 

personas expresa~da's. 
Artículo 2.0 Se'rá eomlpetente para l>on

ceder la autorización juidiciall ]lrevista en 

el a,rtícu].o anterior, el juez lrtrado de ma

yor cuantía de turno en loeiyil dpl depar

tamento en que l'st(· ubicado el illlll\whll~ 

que s',) ipl'ietel1'da Ihi:potecar, ')' si lo p~tU\'i('

re eH diversos distátm, jurif.ldiec,ion:üe-~, 

llmüquiera de- los jueces respectivos, 

Artículo 3,0 La solicitud en que s:' ]lid~ 

la au'Ío;¡-dizaci6n contend1l'á: 
1) El 110ll1hre, mpenii(lo, clo'lllicilio. profe

sión u oficio del solici,tante; 
2) La in!div~duaEz'ación exaeta del pl'e'dio 

ofreci'do en ga'rantÍ'a, debiel1ldo eXlpresape 

su de,nominarión si la tuvicl'l', nhil'f!eiÓlI, 

cabida aproximada y deslinde,s; 

3) IJ'fl re,ferencia de foja's, númerc y a¡jo 

de la ins0rlpción vigente ele ¡dominio en rl 

registro drl Conservíldor de Rien:'" Raícpq 

corresjwndientp y se [l\eo'P.;lpañal'á r1 ('l~rti

ficado que 10 a,credite; 
4) La petición que se formula, ex,p¡'''s[¡ll-

dose si la aU'Ío,l'izaeión ,\:'''' s610 para el soli

("itante o también para sus eOlldue~ios. 

Artículo 4.0 E~ juez ol1denará que la pre

scmtaeión sea 'publicaldal en extracto, por dos 

vee2'S, dentro de los treinta días siguientes 

a la fecha de'l respecüvo decreto, en el pe

riócliro que designe, y, además, 1)01' una vez 

en pI Diario Oficial de eualquie'ra d2 los 

día~ 1. o o 15 más inmediato o del signien-

1 e, si .aqnéllos fueren ferialdos. 

{'ua-ndü el inmueble que !Se desee lüpote

l'ar estuviere llJbicado eudos o máJs depal'

tamentos. las publicaciones deberán seT he

e has c'.n U11 periódic~o de cada uno de dios. 

Eil juez des~g:nal'á 10'& periÓ'dicos en que 

debanhaccl'se bspublicaciones, entrf' ·¡os 

dc' mayor circula¡ci,ón. 
Si en alguno de los reslpel'tivos delJarta

melitos no huhiere perióchco, la 'pnhlicaeión 

se hará po!' rne!c1io de carteles que serán fi

iados dura11te' veÍlÜl' {lías en la Secl'c;tnría_ 

~1e1 Ju~g'ado, 2U la A_'ll>aMía y en la, Ofiei

na de Co'rreos, sin 'Perjuicio de la que c:o

rresponda hac:el' en el Diario ·Oficial, 
Las puiblieaciones a que se rect'iere es;tl~ 

artlículo podl'án ser h2c1has \:''1'1 días feria

dos. 

Artículo 5.0 Cuw~quierlll personaqucpl'e

tcnda 'derecllOs de dominio s'Üibre el pr~dio 

ofrecido Pfi :g:arantia o solhrc cuota o pwrte 

(1('1 mismo, podrá oponerse a la autoriza

ción pa,ra hipot c'carIo, dentro del términ() 

<le qnincl' llías l"ontac1os desde la IPu!blica

l'ión del último i4Viso, ocle,slCle la feeha en 

que ~2 j!'I'111i\1(, l'1 plazo dl' fijación dl> ¡os; 

l"ill'teks, ¡el! clU easo. 
,Si [,1 O:11ositor )10 tnvil'l'r titulo inseritü 

~obre el .mismo 11r('l<lio o cuota o parte cl(~ 

{·L el ,J llzgaclo exi:girá, como reqlüsitopre

vio pa,1'a d1'.1' l'1USO H la oposición, un depó

sito a su or'den, por una suma equivalen.te 

(Í uu eineo pOT tiento de~ valor de tatsadón 

fisllal ,lel prcc1ioofr~('ido en ga'rlmtía, que 

será la multa a belwficio fiscal a que de

]¡r,)':{ eoncle;;a¡· al opo.sU:or ,que peridiere la 

opo"ieiónpor aG)!urdono, :desistimiento o re

snlnción judicial. 
I,os derel'ihüs inscritos conanteriori,da,d 

') Jas f2'C¡has indicndas en el ineiso [)rime:ro, 

sr,rán re~:petados C'I\ el orden qUl' tuvief(·n. 

Cuan1do se trataTe de una comunidad, po

drá (1)Onel'SP ('ualquiera de los ('omlUlPl'OS. 
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,"1 nadie se o'pu"i'~re y estnvierl'n cl\Jmpli
:las las l~xigencias que illl[lOlH' l;,st" le'y, ,,1 

,inrz ('ünce'c1el'á la autorizacióll. 
Artículo 6.0 Los opositores Sl'ráll conside

l'ilidos CO'1110 Iclelllandantl's, y las sOilicitrudl's 
de' opo~ii:ión se trilmital'(¡n en eOllfonnl(1alÍ 
a b::; reg-]as cid .inicio SUlllHl'io establecida'i 
nI (·1 Códi.go c~e P,mcedillliellto Civil, siJl 
que en caso ll,lg11J10 pueda ,de('l'ctlll'~:' In C011-
t:nna,'ión elel jnieio cOllfornw al procc{li· 
miento ordinario. 

Artículo 7.0 La c'itnciótl :.JI C(}mpal'l'm.1o 
t't»speetivo será notifieac1a, p('rsQllalment¡~ () 
po!" cédula a,1 demandado, ~- só!o será dl" 
{']'('lada cuando hubiel'r trall,"c'lHTido el pla
zo de oposición, 

Esta eitllcióll setú llOtifil'¡¡rla por d e,sta
do al uemamlantr. 

:En rsta miSllua forma se hal'úll la,s lluti
fi,_'uciones :11 .demUlldillltr' (lll(' 110 hn'liÍl'I'C 

}I,e(-ho la designaeión de domicilio ind.icacla 
(',H d llúm:'l'o 1.0 ([pI al't1en!o ~3.o de esta 
Ir)' , 

Artículo 8.0 El eOlllipalTlwlo podJ'á vc'ri1'i
ca1'5;; CCHl sólo la asistell<;ia cl(>! demalldante 1 

Si rste 110 asistiere, el juez eOI1('e¡(!el'á h 
n n:oTizilc iÓllpa,l'a hipoteei)l', 

Si no c:ompa.r'rci :'1'(' el clelll1l'1hlado, e,} ,jnez 
J't'eihúá la {'ansa a pl'ue,ba, o pronunciará 
iif'uten-eia llpfil1itiY;I, sql,"ún lo l'stime de c1e
redho. 

Artículo 9.0 Las oposi('.iolles sel'[ul trami
tadas c'olljnntanH'ntc y falladas ell nlla sola 
st'l1tr'lwia, 

Artículo ID, l.el s:'11te1leia dl'lfiltiti nI se 
¡¡n{)tal'ií al maJ'lgE'll de las il1~el'jpeiones \'i
gl~11H':i ,dp dominio qu(' le Sil'Ulll d(' funda
meuto. C:Oll inc1ic'a,ción ([d tribunal qn:' la 
dic,tú. su fecha )' su parte di.,'positi\"a. ~ill' 
(-s1.a <lllolació11 no prnc1lwil'fl e{ectos ('ontl'a 
tel'eeJ'DS, 

Artículo 11. l'Ollt¡'¡¡ la s?llten<;ül ele p1'1-
llWl'il inst,alll'ia qm' {'OlH'C'da la autol'Ízació'¡ 
pD1" innsistenl'ia () cll'si~tilllipni() c1ul (l(\llulll

dnlltl' o pOI' falta ll,' oposición, no pl'()c('d~r{¡ 
rp" llr¡.;o alguno. 

En segunda 111"t":1('i1l ,~(' \'i'l'á la l~am;'¡ ~il1 

(~P,'l',\l' In eOJll'pal"'l'pllcia de las partes, y 
la iljwlneión SPTÚ l'allnila l']l el pl;¡zo má
:-:Ímo ¡lp diez l1íM" 

Artículo 12, }JI oposit(l]' o el que sus dtJ
lU',J¡OS l'Vpn'SPl1te puede d:,~jstil's(~ de Sil 

CI;II'<l'i{¡n Cl\ ('u:¡]'quir'l' estado c101 juicio .v 
;ilm rlt>spll('S rll' f¡111a\c1o r11 primera instan-

c ia, y Jll'I"Sl' nta;do el d8sistimiento, el juez 
ele la ('(lusa coneederá ¡.;in más tráilnite la 
a utorización solicitada. 

X illigUll<l llwdicla precautoria dict.ada con 
1l0stel'iorid2¡d a la fec:ha del ú'ltimo de los 
il visos ol'llenados por esta ley o al término 
elel pLw,o ele fija:ción eh ca'rteles, en su lCa
~o, pod¡'ú impedir o l'l'Í<1rdar el cumrplimien
lo .' la l'esolneión pjecutoriada que con
(' eLla la autorización para, hipotecar. 

Artículo 13, Lws ,hipotecas coustituídas en 
yirtnd de la autorizalCión judicial a que se 
l'e¡fi.el'e esta ley, sulbsi'stirán no olbstarLtl 
<:ualquiel' vicio anterior o simultáneo a la 
fecha de la resolución que autorice la hi
potc'~a y {lue pu~da afectill' all dominio de 
la pl'opieclad. 

Artículo 1.4, .En lo", j nieios seguidos .con ei 
ubjeto de L'xigil' el cumpUmiellto de las ohli
ga('ioll('~ hi,potel'1I1'1as contra¡írdas en virtud 
dd 11l'Ol'l'{limiento eSltarblecido por esta ley, 
llO se po:dl"ii OpOll~'l' por el deudor personal 
u por el tercer poseedor otra excepc,ión o 
tlefensaque las detelrminadas en losnúmc
ros 1.0, 2.0, 3.0, 6:0, 9,0, ,14,16,17 Y lfi 
del m'tíc'ulo 486 elel C'ódi:g'o de Procedimien
to Ci. \'il_ 

Artículo 15, Los tel'<;e1'08 4,U8 uo se hubi.é
J'~U opuesto a la autorización dentro del 
término seiñalado en el artílcu10 5. o y los 
opoRitOl'CS, cU!ya orpo.sición hubiere sido re
crhazald~, l'OllServa'l'ácn la,s acciones que pOI' 
las lClyes lps eo,rres¡pondan para reclamar el 
]'c.conoeim,iE'llto d? sus derec[hos, el ,pago de 
las inr]('inlll·jzaciolles y, ('11 g('nera~, cna!.quie-
1'<1 OTra prl'staeión le:galm~nte exi,gibIe. 

l~o disl)mestrj en el inciso anterior se ru
tC'tlc[l'rá siempre que con ello no se pel'ju
rUquP!' (' ll!l'llosearben Io,s dere:cthos de c1omi
nir) 11 ('iros qU2 deriven del ejereieio de la 
:1 ('ei.<Í;l cid HC'I'cedol' hiíPotecario, ('uanldo 111 
hipotel'n u' haya eonstituklo en vilj:U1cl dei 
pro('cdirnientc; i'slablceido en la: presente 

ISin emlJa ego, cons~I'\-arÚl1 todo su va,lor 
los clel'l'dlO:-; qne a la feeba de la publica
ción elel último de lo's avi"os indicados 21l 

d a,l,tículn 4'0 o del c:al'tel, en,sl1 easo, COns· 
tarrn di' título Yig-enleil1Sc'rito rus1 com
petente registro, 

Artículo 16. ,E,ta l('y ('o.mc:nz<lI'Ú <1 re'gil' 
d('~(l(' la, úehc\ (le Sil pnÍlli"<leión en el Dia
rio Oficbl". 

Sen, - Extraord, 53 
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A peticjón del señor Villarroel se weuer
da tramitarlo sin esperar la aprobación del 
acta. 

Por haber lle,gac1o el término de la pri
mera hora, se sus'pende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Cont.inuando en el orden ele la tabla, el 
señor Presidente pone ·cn discu¡.;ión: parti
cular el proyecto de ley, iniciado en un men
saje de S. E. el Presidente: de la Repú
blica, por el eua 1 se declara terminado el 
contrat,o de arrendamiento de las covadel'as 
fiSlcales, otorgado a fav·or de don Juan J. 
}Iac Auliffí', por decreto ,supremo número 
2,533, de 12 de Drcieurbrc ele 1920, que qne
dó pendiente en la ¡.;esión anterior. 

El señür Ríos pide que se postergue, nue
va,mf'nte, la diStcusión de este proyecto, has-

. ta la sesión pr6xi11lCl, a fin de que pueda 
concur,rir a la Sala d sellor Ministro d r 
F-omentü, a dar las f'xplicaciones 'que sea)) 
pertinentes. 

p'or asentimiento unánime, así se 3cner
da. 

El s·efíor Presidente pOlle' en seguida eJJ 
discusión general el proyecto dc ley, apro
bado pm la Oámara de Diputados, e11 que 
"e autoriza al Presidente de la República, 
para contratar, por cuenta de la :M:unic;y,a
lid,ad de Viña del Mar, un empréstito, inter
no, sin garantía fiscal. hasta por la suma de 
14.00ü,OOO de pesos, moneda legal, o su 
equivalente en moneda extranjera, 0U~'a 
inversión Si' hárá en la forma (iue S0 in
dica. 

Usan de la palabra los señores' Barros 
,Jara, Rivera, Piwonka, Ec'heniquf', YilIa
rroe1, Ríos e Hidallgo. 

Elsellor E,c'henique, con el asentimiento 
de la Sal-a, pide se dirija oficio al "ellor Mi
nistro del Interior, l'ngálldole se sirva reca
bar de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca. la in1e!usión en la convocatoria al }1'ctual 
período de sesiones extraordinarias del 
proyecto de. ley, aprobado por la Oámara de 
Diput.ado-s, por el cual se deroga el artí,culo 
8. o dI:' la ley número 4,283, en cuanto esta
blece que no regirán para el CaslÍno de Vi-

fta del M.al' los artículos 277, 278 Y ~7fl. cIel 
Oócligo Penal. 

Tácitamente, Sle' acuerda dirigir e.sk ofi
(·io en nombre del expresado sefío,r S"na
dol'o 

Por haber llegado la hora, queda }H'lld~ell
te la discusión del proyecto y COH la pdil
hl'a C'l señor Rivera. 

SC" 1-eVaJl ta 1 a sesiÓtn, 

CUENTA 
1\0 ¡lUbo. 

DEHA'l' E 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALI
DAD DE VIÑA DEL MAR, PARA CON
TRATAR UN EMPRESTITO . 

!<j¡ señor Opazo (Presidente).~ Conti
núa la discns,ión del proyeiCtoque aut.oriza 
la ('('lltrat:l'ción de un C\lnpn;.Sitito por 
14.500,ODOpesos, d~tinac1o a dinl'~~H 
obras en Yiña del ::\1ar. 

Puede .seguir }¡a,ciendo uso de la pa1<!bl'a 
el honorable se!tor Barros Jara. 

El se!tor Barros Jara - Me ocu,paba en 
la sesión anterior, señor Presidente, d-e lo 
J'platiyo a la forma COlmO se ha Hevado est.e 
n('g-ocio~ya hwhía tratado la parte l't'lwti
ya 111 fondo del mi:-;¡¡no, es decir, al juego-
y observaba la manera que se quería llevar 
adelante la consh'ucción del Casino de Yi
úa del Mar. 

Ya he manifestado" a,simismo, que l-a for
ma como se ha enviado el proyecto pOI' t'l 
Go-biel'no, f'S, absolutamente ina,ceptable, 
porque, e·n buenas cuentas, se quie,re hacer 
desempeñar al Presidente de la RepúhJ,i
ea un papel que no le corresponde, pue's 
se desprenderla de su situación clt' tal pa
ra firmar el contrat,o, que es lo mismo que 
si se desprendiera de la banda p¡·esidellcial. 
si se. considera que' firmaría el contrato sin 
comprmueter al paí.s, lo que 110 p1](>d(' sll,re
del' en ningún caso. 

Decía también que se había ideado E'8te 
procedimil'nto, precisamente, porque la 
..\fnnicipalidad: de Viña del --'lar, ya cOlltra-
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t6 un empréstito por catorce y medio mi
llones de pesos, sin autorización legislativa, 
y ahora se desea contratar otro por igual 
eanbidad ,con la garantía de las entradas 
de la ruleta. 

Para mí, todo esto es extraordinario, 
porque est.imo 'qne ya sea e.n Londres, Nue
va York o donde se contrate el empréstito, 
no dejará de llamar la atención que se quie
rlt ,cont.rat.ar un nuevo empréstito por otra 
sutma igual It 1>a ya cont.rlttada. Se creyó 
que apare,c,iendo el Presidente de la Repú
bli{~1t ,como contratante del empréstito, se 
obtendría con más facilidad; pero, oomo 
digo, no es posibl,e que el Primer Mandata
rio de un país aparezca ante la Bolsa de 
otra nación, meZiclado en esta das ,e de ope
racionf's. AJ firmar un contrato de esta na
turaleza, el Presidente compromete al país 
y si se quisiera suprimir las palalb,ras ",con 
gaTant.ía fiscal",quiZlás qué comentario se 
harían en su 00ntra. Tal vez S€. interpreta
ría ,como que deooe luego, Se deSconfiara 
do que la ruleta pudiera bastar para wten
del' 1a,s obligaciones del empréstito y que' 
para ese ,caso se quería desliga;r de respon
sabilidad al p,aís. 

Como ya he c1icho, ahora se ha consegui
do que sea el Alicalde de Viña del Mar, 
quien haga esta o'pera,ción, cosa que yo 
lamento verdaderalll1ente ptOI' €stecahalf}!e
ro, de quien tengo, una alta idea por la wb
soluta dedica1ciónque ha tenido para ha
cer cuanto ha podido en beneficio de Viña 
del Mar. 

La situación que se cr€a para Ita Allcal
día y para la ciudad miSma de Viña del 
Mar, es verdadearlmente difícil, porque es
to de ir a contratar un empréstito en el 
extranjero Icon la garantía del juego, es al
go que por primera vez oicurre' y quizás 
e;ómo va a ser recibida ef:Yta tentativa por 
parte de las, personas que puedan estudiar 
este asunto. Este punto es demasiado gra
ve. 

Ahora, señor Presidente, quiero' hacer 
presente cUiál es 1>a esencia del juego de ru
leta; qué es lo que se pretende con éL. D€s~ 

de luego se trata de que 1081 que conicurran 
a la ruleta pierd'an dinero, pues de otra 
manera no hay ruleta ni hay ruletero o em
presario 'que se haga cargo del nego,cio. Y 
entonces yo me pregunto ¿qué va a ser de, 
las familia,s santiaguinas y de Valparaíso, 

que va'yan a Viña del .Mar, durante la épo
ca de juego? ¿ En ql1~ va a consistir su bie
ne,star durante las vacaciones, cuando a la 
vuelta de unos pocos días la mayor parte de 
ellas perderán su dinero? R.epito: si los 
asistentes no pierden dinero, no hay rule
ta posÍlble; tienen que cmpe,zar y seguir per
diendO' mientras jueguen. ¡,Será ést.a una si
tuación muy agrad,a:ble para esas pel'sonas1 
Me parece, señor Presidente, que. esto sig
nifica 'colQ'car a Viña del Mar en 1ll1a si
ÍTlJación ntuo)' difícü, porque la g~nte que' 
vaya a pasar las vacaciones allá preferirá 
al poco tiemllo irse a otra paTte. Esto es 
otro punto de sUlllla gravedad, señor Presi
dente. 

En seguida, ¿cómo. se va a financiar cos
to? E.Slto no me lo puedo explicar. 

He tratado de bus:Car algunos anteceden
tes entre los que se en:,cuentran adjuntos 
al proyelcto y me he encontrado con uno 
presentado por el señor AllcaMe de Viña del 
Mar, en una de las sesiones de la Cooni~ón 
de Hacienda. Dice así este docUJUlento: 

"ILa ley 4"218¡3,, que autorÍ>zó un empréstito 
ini1cial de 14.000,000 de pesos, para iniciar 
obras en la eiudacl de Viña del Mar, finan
ciaba cse empréstito en la siguiente for'ma: 

a) Con quinientoS' mil pesos ($ 500,(00), 
que la Municipalidad de Viña de1 Mar con
sultará anualmente, en su presupuesto con 
cargo a rentas! generales; 

b) Oon ciento setenta y cinco mil pesos 
($ 175,0(0), que se tOn1f\l'án de las rc:ntas 
de 'caminos, c.orrespondientefl a la Comuna 
de Viña del Mar; 

le) Con el producto de la explo,tación co
mel"cial de las obras que se ejecuten en vir
tud de esta ley; 

d) Con derechos que cobrará la MmlÍci
palidad de Viña del: Mar a los particulares 
y empresas que ocupen lasc,aHes' y bienes 
nacionales de uso público. Las tarifas serán 
fijadas por el Presidente de la RepÚiblica, a 
propuesta de la ,Junta pro Balneario de 
Viña de} Mar; 

e) Con la cuota que la Sociedad Conce
sionaria d€1 Balneario del Rooreo, con:es
ponda por su participa,ción en el producto 
y servicio del empréstito a que se refiere el 
artÍJcuh 1. o ; 

f) Con el dereclho de peaje que se Costa
ble<le en el articulo siguiente: 

Art. 5. o Se establece un derecho de 
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peaje en el camino de Viña d2,llVlar a COll

eón, con las sVg'uientes tarifas": 
De ('stas sumas sólo son etfe·cti:vas las lt,tra~ 

a) y b). La (') no se puede tomar en cup,nta, 
p'ÜrqUl2 las obras más imporloantes no han 
sido concluídas y pOi'quc las term:inadas no 
¡d'an lo que en CISC proyecto se calculó. 

La d) nO ha producido nada, porque has
ta ahora y por diversos motivos, no se ha 
impiLantado derecho alguno. 

La oC) porque la socioetdad concesionaria 
del Bailnoeario del Recreo no ha podido 
cumplir hasta a¡hora; y 

La f) porque según una nucva ley, el ca
mino deConcón ,pasó a poder ;d'el Gobienl{) 
y el peaje fué sU1primido en toda la Repú
blica. 

De mane,ra que Ílnicamentt' se ¡puedc COll· 

tal' cOn los setecientos setenta y cinco mil 
pesos inldicados para financiar el emprés
tÍlt<> de los cat{)rce mülones de pesos. Ahora 
va a autorizarse ot·ro e.mprést.ito por otra 
SU!IllJa igUlaldlC otros catorce miUones de pe
SOs y, por otra parte, lo que se está debi-en
do por lo anterior, no hemos pod1do ave
riguar a cuanto ascienlde. 

He tratado de obteIl:er este dato y nO he 
podido cOILsegui,l'lo hasta ahora; pero bas
ta este sólo antecedente p,ara convenool'SO 
de que este e/llllpréstito no se puede finan
ciar, aun poniendo la cuota que soe quiera 
al producto doe la ruleta. E!';te proyecto, 
desd" el punto de vista que se mire nO sólo 
CE, ilegal, sino que es absolutwl11el1te imposi
ble de l,levarlo a la práctica. 

El €mpresario eh' la ruleta va a Tlecoger 
el 40 por ('iento dt' las utilicladc's; del so
brante, el 30 por ciento corresponde a la 
Beneficencia v el resto. se cleclica al servi
cio de,l empr¡;~ito. l, Cuánto se necesitaría 
que rindiera de utilidad la ruleta para qU€ 
este salc10 alcance a cubrir el s<.'rvicio de la 
denda? Se llecesitaría Ulla buena cantidad 
de millones. ¿ Y quipl1 ya a llevar a la ruLe
ta de Viiia d!)l 11a1' ('Mo,,; m1ll0nes? ¿ Dón
de está esa masa üe dinero? tEn poc1er de 
las famidias que yan a veraneal'? In'Clulda
blement€ que no, señor Prcl'iiclente. En 1'ea
lida{l. esa maSa ele nüllones no eMá en nin
guna parte. 

No se Vo('. entonces, cómo se ya a atender 
el servicio elel efll1Jpréstito qUi::' se piele. 

,.:-;i se esturliara este negocio,-porquc Cf> 

n11 llegocio-con la atención que c1ebiera 

estudiarse, habría qUle considerar cuál es 
el interés que Viña del Mar va a pagar por 
los c·apitalffi que ha invertido en la OOllS

trucción de este templo al juego. 
Ya he 'ti'icho que el 40 por cilento se lo 

neva el empresario extranjero. El 65 por 
ei,ento del s3!ldo será pa¡R el servicio del 
empréstito y, por lo tanto, ta,mbién sale ,al 
extranjero. Sólo queda Un treinta por cien
to para la Bene.fiooncia de Valparaíso, que 
:es lo único que a.provechará eil país. 

¿Qué se podría ha<ler par'a poner término 
a esta sitllaci6n? 

,Como más vale hac€r hoy lo que necesa
riamente tel1Jdramos que hacer mañana, de
claro que est.atia llano a dar mi voto favo
rabIle a Un p.royecto que consultara los fon
d~ necesarios para pagar la eonstruooi6n 
del Ca-sino y qUf' pusiera témnino al juego 
de la ruleta . 

He le~do la dit;cu"iónhabida en la Cáma
ra de Diput.ados con motivo de la aproba
ción elelproyecto de empréstito para 'la 
1Iunicipalielad de Viñ'lldlel Mar. Esa di .. -
cusión fué brillante, tan brillante que 8e 
aprobó un proyeoto de ley que deja sin 
efecto la autorización del juego de la ru
leta. 

Quisiera hacer una Tlelación completa de 
lo que en la ot,ra Cálmara se dijo; pero eo
mO se trata ele un debate un poco extenso, 
me limitaré a ,dar lectura a 311gunos párra
fos (le los c1iscunsOl'i pronunciadOR. 

En se~ióll orldinaria de 3 de Junio die 
1929, el honorable Diputado, señor Monta. 
né, pronunció el siguiente discurso: 

" El señor -:\Iontané.- Scñor Prf'sidente, 
(lespuús elel ,debatt' ':'11 qUf' tom{ parte ('11 la 
sesión elel 29 del Oetuhre del año patmdo, 
lJ o ha bía I)(~ll"a (1 () U1 ,-01 ver a ocuparmc de 
('stc asunto, p-or haber quedado Icstableci
(lo I'll aquella oportunildad los graves ma
les que había traído la rul€ta a Valparaí
so y Viña del ::VIal'. 

El rechazo del inforllle ele la ComÍ;úón 
por :14 votos conh'a 15, de.mostró que la Ho
norable C:í.mara COllcUlTÍa con mi honora
ble amigo el .<;Rñor Ríos Arias y el que ha
bla, e11 qne debía suprimirse la ruleta. 

Prro a aqnella cOllvicción ha venido a 
agregarse ahora, señor Prmidente, la eon
firmación plena tle esos malles, porqu<.' he 
tenido la oportunidad de presenciarlos. 
Que)'icli(10 formarme un concepto cabal de 

I 
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lo que allí p<tsa ba, concurrí en Enero de es
tR año a la." salas d>e juego del balneario. 

Ni a mí l1i a llii:s aCQ\mrpañantes se nOB 

p1dió el carnet; la puerta estaba franc·a, y 
(,:1 portero injehcaba las salas. 

El -espectáculo que se presrntó a mi vista 
fué el siguiente: las m}é~'sas estaban casi en 
sn totaEdad roldeadas por nl!'uj~reg de todrtS 
clases de eategorías; en la que yo ef:ituve 
había ~olamente tres hombres. 

AHí habia damas virtuosas v muchas' 
madres de familia, quc la fascinación del 
ju-e.go las había llevado hasta ponerse al 
ni.vel ele aqucnms qUie ya habían sido arras
tradas por el vieio. 

No tengo para qué detenenme len demos
~ra.r los males inmlensos que para sus ho
gares significaba la preseneia de todas eRas 
geutes en las mesas de juego. El JUICIO 
de los que c·o\Illo yo miraba este penoso es
pcctáculo. era de qUe la ruleta es la ante
cámara die todos los, vicios, y que si con~ 

tinuaba, sc-ría la perd\ición no sólo de los 
hom bres, sin o la prost.itución ele la s m\lje
res. 

EHto mirado bajo el aspecto m¡orall. 
P.or Jo que hace a las perturbaeiones de 

oIjden económico, no cI1eo que valga la j}e

na repetir a mis honorables colegas las ra
zone!S que en otra oportunidad aduje para 
demost,rar los malJel'> que r8tá causando la 
ruileta en ValparaÚ3o. 

Hay U11a sorda y general protesta con
tra este vicio l-ega~m;ente establccido, pro
test.a que sr aeen,f,úa cada ve;;; más, milCn
tras mejor y más de cerca se pa~pan SllJ~1 

fatales efectos en la familia, "'n la sociedad 
y en l,o~ negoeios. 

La Cámara haría una obra de saneamien
to moral y de salvación l)ública, confirman
do Su l't'flolución del 29 de Oc,tubre, COn la 
derogación de la lry quP antori~a la ruleta 
en Viña del Mar". 

Repito que no quiero distraer por mur:ho 
üempo la atencióll deü Honorable Senado 
a este respecto; 11el'0 todavía mc peI1luitiré 
dar l€ctura a otra parte mU'y interesante 
de1 deo'ate habildo en la Ciímara de Dipu
t.ados COn estle motivo. 

Dijo d honorable sl'i"tor Ríos Arias, lo si
guiente: 

"El señor Híos Arias.- El proyecto que 
eLtra a discutirse en general, tiene por ob
jet.o proClll'ar los fOl1tdo,-; lH'clpsarios para 

const.ruir en Viña del Mar, un hotel moder
no y ejecuta.r en la misma ciudad otras 
obras de adelanto, persiguicndo como fin 
la atracción del turismo. 

Me parece inútill decir qllle todo lo que 
atañc a Valiparaíso, PS para mí ele interés 
primordial: nací en Va:lpal'aÍso. toda :mi 
vida profesiünal la he desarrolialdo en esa 
elnela:d. ¡.¡}lí nacieron mis hijos. soy propie
twrio en Viña del ::\Iar, len donde vivo, y 
llegué alCollgreso Na.ciona.!, elegido en 
1925, como re,presentantr de Valiparaíso. 
Todos. mit-l afectos, toda mi gratitud, todos 
mts. intereses están ligados a esas ciudaldJes 
y cuanto pueda diírseles para que progre· 
sen, Il0 sólo contaría COIl mi voto, sino con 
todo 0] concurso y los esfuerzos de qUe soy 
capaz. 

De"graciada~llellt¡e, eSote proyecto tiene 
como base para su financiación, el rest.a
blecimiento del juego de ruleta, que afian
za victoriosamente Sil supervivencia ligado 
al pago ele obligaciones a ;30 alíos plazo y 
qttE, segurament.e, habrún: de c\ontrlat.arse 
en eJ extranjero. Por razones que tan bre
vemente ·como mf' sea l)osible voy a dar a 
la CIÍJmara, estimo que esto no puede aoop
ta1'8(". y declaro que si no hav otra manera 
de procurar los fondos para las necesarias 
obras de a.d'elanto que S-E' proyectan, yo pre
fiero que esas obras no se ejecut-en hasta 
otra oportu1lidad en que pnedan obtenerse 
por medios r1{~centes. 

En r 1 año 1!J28 se dictó la 1 ey sobre 
transformación de Viña elel Mar. y el Con
gJ'1eso agl'le.gó al proyecto del Ejecutivo, un 
artículo quc figura con el número 8, y que 
cün la hipocl'itona audacia que correspon
día, ap&rece redactado en estos términos; 

"Se autori;;;H a la ,Junta Pro-Balneario 
de Viña del Mar, para estab'leclel' unCasÍno 
destinado a procurar pasatiempo y atrac
ciones a lo,; turristas, y con sI cual nO regi
ráil los artícnJos 277. 278 Y 279 MI Código 
Penal". 

No se t.rataba. entonces, de hacer del jue
go a~' la l'uleía la fuente de reeursos que 
permitiera flcsarrollar un plan de adelAn
tos: i,e autorizaba el jlHlgo eomo un pasa
tiempo interesante para los turistas; y hay 
011 los boletines de las 'Cálll1!aras y en las de
elaracion,ps rle1 Gobif'rno, testimonio abun
dante de que la mayoría que aprobó e,se ar
tículo, creyó qUe sólo los f'X'tranjeros se-
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rían aidmitidos a las mesas de juego autori
zado. E"to no parecía raro a los que cono·· 
C{'ll la org;Hlizacióll de Jos casinos .euro
pro;; y de algún principado-garito. 

Pel'o o('urrió Jo qU€ tenia que ocurrir. 
Jnlmeeliatamente de clrslpachada la ley, los 
mi>ímos viejo/-; gariteros que habían sido ba
tTidos por el Gobk'l'no que pr€sidió don 
Cadüt; Jbáñpz, e11 los primeros l1JJCses del 
año 1!f27. se interesaron por entrar a usu
fructuar de un garito amparado por la ley, 
tOn amplia cl1rlltela de incautos y sin nin
gún peligro, y así fué como tergiv.ersando 
la voluntad del legisla'dor. s€ instaló rápi. 
da,mente, a la rústica, una sala de juego en 
el Baln.eario ·del Recreo, con el nombre de 
Casino provisionwl. 

Muy lu.ego se llenó de gente a,quella sala, 
y muy luego tajmbi('n comenzarOn a sentir
se en Val1paraíso. lo~ efectos inevitables del 
error cometido: estalas ('n las casas colmer
cia'llE's, cuentas de consumo impagas, hoga
res despedazados, toldo ese cortejo de des
gracias que se der,ivan del juego. Y enton
ces sr l('vantó 01 c:lamor públic¡Q para pe. 
dir la in:medlata clausura del garito, la 
prensa se hlZ0 rco ([(' esa petición y fuimos 
portavoc.es de eHa ante" esta Honorable Cá
mara, mi d'istinguiclo amigo don Francisco 
Mont·anf. UrT'-ejola y el Diputa'clo que ha
bla. 

E·u el mrs ele Octubre de 1928, presenta
m.os nn proyecto para pedir la derogación 
deil artículo 8.0 de la ,ley. Infol'1mado desfa
,'orablemente por la Comisión de GobilE'rno 
Jntrrior. laCá;maTa rechazó ese informe y 
despuf..s dr dive,nsaspostergacione,s. nnes
tl'O pl'oyedo fué aprobado por inmensa 
mayoría, a medialc10s d.e 1929. 

Pasó el proyecto al Sena1do. La Com:isióll 
de Ha,cienda de esa Cámara pidió por una
nimidad Su aprobación .en el informe sí
guiente :" 

).Jodal'é lectnrn a estr info~mr, porqut' 
ya .es conocido. 

Más adelante continúa el Mñor Río¡., 
Aria,,,, dicienido: 

"Sillll'll1táneamente. con el acuerdo de ese 
informe. llegó al Sena/do un mensaje dell 
Ejecutivo para lllolclificar las condiciones 
de funcionamicnto dr la sala ele juego y 
pOl' nuevos pedidos de postergación, el pro
yfcto no ha sido despachado hasta hov. 
Mientras tanto, a mediados de Marzo, el 

Gobierno deeretó la clausura de la sala de 
ruleta, por la ten1:pora1da de invierno, y 
con esa medida su suspenldieron sLquÍler<t 
por estos meses, los efectos de mal, y mu
chos confiaimos en que un estudio más aten
to de la situación, habría ele convencer al 

Ej,pcntivo de la necesidad df:' no pel'fillitir 
la reapertura del garito. 

Desgraciadamente, no ha ocurrido así, 
como lo prneba el proyecto en discusión, 
que transforma el juego en mleldÍio lega,l de 
subsistencia del erario municipal de Viña 
del Mar, asegurándole una vida de ce,rca 
de medio siglo! 

Considero. Honorable Cá,mara, quc este 
es un gran error social y económico, y como 
sé que al a.'i'pec'to social habrán dJe referir. 
se otros de mis honorables coleg1i's, quiero 
limitar mis observaciones al aspecto econó
mico, y hace,r de paso algunas consild~ra
ciones sobN' la .situación general de los ne
gocios del país, en relación con las finan
zas públicas". 

Ahora paso a Idar lectWf'aa algunas fra
ses pronuncia.dlas pm' el honorablle !'Ieñor 
Ruiz de Galmboa. Dicho ISE'ñor Diputado di
jo lo sigui~nte: 

(( & Qué pueidendecir los halbitantes de Val· 
paraíso? Lo dicen esto, desd.e luego por 
nlll intJel'111lel(lio y HIlE' siJento con pl.eno dere
cho a asulmir esta repre.senlÍ-ación. No ten
go (",t.a repl'es-el1tación, es c~etrto, por miles 
de votOlS q:ne h!a'yan ciaído en U!l"Ilas qu'e nG 

Sieabrieron; :pelro, represento en la Cámara 
Centra.l de COllnlfWCLO ,de Va,lparaíso, die la 
cuaJl tengo a hMQ'a ser vicep'res~dente, las 
cOrt'~entes ¡de] alt.o eomercio de aqUJella re
gión. y pUEldo decir que ese alto comercio 
se .,;i'ntió ya. a:va11mado ir en ocasión pasada 
se reTI'nieron Ías genties die BancOfl, los di
rectores Ide calsas comercialles de aquel puer
to; cu,ando, a espalc1a,s cll€ la 1iey y de ma
nera prlOvis:i1oiThaa, ,se, abrió en el ba;Ine,al'io de 
Recreo, como lo a,cabia de recol1d.ar eQ ho
norable señor Ríos Arias, el llamado Casino 
provisionall dIE' Viña d.el Mar. 

El comercio y las industrias de Valpa
raíso se sintieron alarmados y se presenta
ron 3;1 Supremo Gobierno y le dijeron: De
l'ogue Su Excf)/~Clncia el .Pre,sitdente de la 
RepúbIi:ea, las (li:s:pofiicÍ!oln!es que peTmit€n 
el jueg'o aqnel1las disposilciones que hacen 
que, por una lCxcepeión, no sea delito en 
Viña del Mar, lo mismo que ese delito en to-
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do el l'l'sto (le la RE'púbhea. Nosot,ros que
rnno:-; SICg'ltll' .l\lCIstro ca.mii~llo die t,rabaj'O, 
no 'lltl'l'p'rnos qUf' en Viua d~~ ::\Iar se alce 
estR pozo de lobo (le h l'ulE\ta, donde ha ele 
('a('r. ju.nto eOll ('1 (i'iJlfTO ,ele los pobres, la 
honrac!c'z (k IllH'stJ'O"; empJeados 1 

P0ro. yo no <¡uiel'o yah'.nne {le argrliluen
tOI' ,'Í"llt.ñm\t'llit;alE"s, ni eital' caso.~ aislwdos de 
catáiStrofelS ciLusadías por d juego, quc al
gunos ha b¡'é de, r~kl JO c1ei'lpués. atl'll cuanldo 
todns dIos ti('nell~n yaPor, :-- es harto subi
do. 
~o me nn€vc tampoco un puritanismo, 

1m ideali,,>mo, que pue<de &el' l'espet.aMe co
mn consci¡d~Taeión pel"S(wal, prJ'o que, se
glLI'Ilrnle'nte, 110 pai'la (le n~l ~nodo {'special 
al 1.ratar 10$ })]'obleJlla.~ naeionalel';. Opino 
si m})lelWl'IlÍl'2 CO~no 11.11 hombre tic' trabajo, 
y opino, pellsamdo dl' aelw]'(lo con 10 que 
a·('aba ,le dE'cir -el seuo]' Ríos Arias, que ra
ZOllC¡'; ¡dI' ord!e,ll E'conólll'ico 110~ inu,ponen re
('hazar el rt'RtablecimiE'nto dc,l juego, comO 
11n:1 instiüwión nacional le!.raliza:da". 

Dil'e lllii.~ adf'lante {',l mi~ll~ honorable 
Dipllta:do :señor Ruiz de Gamboa: 

"J;~l honorable "rñol' (Jal'C'ía He1110Íquez 
se sient.e dndoso y extrañado d€ que a la 
rnlf'-ta dt'l Recreo pueda €ntr'ar toda suerte 
dE' personas, pel'o el hecho ~'S tal eua:l Jo 
YC'11¡,:o diciendo;: biell 10 sabe Su Señoría: 
a la l'nlt'ta del I~E'Crl'() entraba el qu-e que
ría, ·el ([HE' pagapa dos pesos (el pago .ele dos 
pe!'.o,., no at.aja a nadie), Pero a esa observa
.ción o (lada de Su Señoría opongo los datos 
pre(,io:-:,of; qnt tengo aquí. rf'laciOlHLdos con 
tr0l> procf'SOS incoados ell ('11 2.0 .Tu7:ga,do del 
CrixniE'n de Val})araíso: 

"Octubre de 1928.~ El ciudadano co
lO'mbiano r .. T. Rico se sUlcrdó e11 la playa 
(11' Mira:mar, según Flr comprobó, a conse
l'u('neia de' habE'r pemlido una gTuesa canti
da,,] dí, dinero €n la ruleta, que le había .en
tT('e-a.(lo t'll pai(lJ'r, f'H Colomhia, para efec
tual' llPgoeiaeiollC'fl Illlrl'cnntüleq en eM-c 
paíéo. 

S di~ ::\rayo ele ]fl29. --Fna C01l1l1iniía ele 
Seg!uros ¡{.enunciaba n nno ele sus e'111}11ea
dos de confianza por haber ddrilllc1ado a la 
ComlJañía ('n una I'C'gular suma. Aprehen
,hdo el i.n('ulpaclo X. X .. lll,anifrstó, asimi,,
JUn. haber per(hc1o ese c1imE'l'o en la rnlet,a. 

18 ele Oetubl e de j 929 - Fna firlma co
mU'tial extJ'anJ ?ra de nnllció a dos de SUf 

f'mplf'(l(lo¡;; por e¡;;tafa ele otras gruesas su· 

mas de (linl,'ro. [ni úado el correspondiente 
sumario, se ,'llCH¡'céló a los acusJados, ha
biéndose esta blceido l~on las invE'!Stigaciones 
del su:mario que los inclüpados N. N. y X. 
X., eran asiduos asistent-es a la sala de jue
go de la ruleta el€! Recreo que, nat.ura.lmen
te, ahí habían dej.a.do el producto de, la de
~;;,.u1dación". 

Ellhonora:ble seuor A1vare¡r, en una par-
1.(' de Su discurso dijo lo que sigue: 

"El sllJ€ño del Alealde ,{]¡e Viña !(lel Mar, 
llO e,~ pxl'lu¡';lVo (le él. Hay U1'llcho's buenos 
yecinos ([(> ese pueblo, m\l.1cho.s buenos ve
cinos ele Val¡paraíso, qu-e quieren luchar 
contra ,cl imlpm;ib1r que nos impon-e la. natu
raleza,f:()Jltra el imposiblf' que nos impo
nen las condiciones geográficas de Viña del 
Mar, y ('n general, la" condi.ciIOlH'S geográ
fica.o.; de nnf'iSt.l'o país, que son aldversas pa
ra qwe Chde se.a un centro ele turismo, de 
r¡¡ dic.ación ,de turistas. 

Puede spr Chile una magnífica atracción. 
para los tnu'ist.a's qno(' vliajan rmjetos a un 
horario que leti fijall las empresas que or
ganizan est(),~ negocios, como sucedió el año 
pasado enanclo cÍE'1l o má.s turistas norte
a.llll?l'if'<llJot', estiuyirJ'Oll tres o cuatro horas 
en la capital dp. ChiIe. Sometidos a (~se ho
l'm Zo bren'. "iflital'oll varior; paseos públi
cos d-e Santiago, ~' otros sitios de atl'acc~ón, 
y ellos, como los nu{'vos ricos de Chile que 
van a Enrc).pa dicPn que han e,,,tado en Chne 
y que han visto todo lo que es de iffi.1)or
tan cia .... Hemos conocido a Chile, 

Pero para que -el turismo dé dinero al 
país, se ncc€sita que los t.uristas se radiquen
aquí siqlüera una quincena ,de días, Un ~s 
o más, ~- l'sto el'; imposible ~' s€guirá siendo 
íro:posible por la::; distancias geográficas ... 

Ohile -es un país muy lejano de los eon
tinE'ntl's (011 qne ha!,\- gíf'nte a,dinera;da y ami
g'¡j del turismo. seall éstos As·ia, Africa, 
X ortRanV'l'i.ca. 

1jos tlll'i¡;;t,as que Yel1gan de aquPlllos con
tinentCs a nuestro país necesitan, aUn via
jando en vaporE'S ráp~dos, un mies para ida 
~T otJ'O para la vnelta, )- se necesitaría que 
se CpWdal'illl ('11 el paí~ un mes o más, para 
qur pllflipnll1l(l<; ileeir nosotros qwe este 
ttiJ'is1l10 J'Ppl'c¡;enta para nosotros un nego
c·io ... y c~to no ya a tiUce.del' ... 

.,A)Jo1'a, (1esflpal'f'('iendo el alici€nie del 
turi;;nlo, en ell<1nto a Viña del Mar o de 
YalparHí',;o se l'efic'l'c, no queda otro recur-



840 CAMARA DE SE\'~\DORES 

SO que el Ca¡,jno ..... y acusa un a especi'e d'J 
d>ebilid3Ad moraL ulla especie de üebili(1ad 
colectiva de los habitantes (1{' aque1 ba1-
neario, aqtwllo el" que ,pielllscn en ,,1 juego, 
en la coima del tapete y,erde pa ra por1ü fi
nan0iar E'I em¡pl'éstito con finé t"l'lllinar el 
embeB~eiimiE'nto esplémliic10 de ('ste bal
noeario". 

Hay otrofi discursos muy intel'Csalltef; so
bre este punto, .~efíor Presi:clelltr. pE'1'O no 
10.'\ leeré para no fatigar la atención del 
Honorabl1:' SenIVdo. 

Aldemás, S1:' ha her;}¡o un l:'stll(lio !lC'rl'cn 
de las pel~sonas que frecuentan' la ruleta y 
se ha pü(üclo (ueterm;Ínar COn P!'t'CLSlOn 
quioénl'fi Son y (le qué dinero disponeD. 

y su,emIe qne la" personas <¡U(' asisten 
constalltemente a las salas l1l' jllego son 
pr{'cisamentt~ las pe~sonHS que no llag-an 
ninguna claKe !dr ("olliribnciollt'S. pl'rt'Ollas 
sin fortuna que van allí llaJIa mús que a ver 
si pueden confieguil' ganar algo. 

Ahora. seilor Pl'('sid{'nte yO f"onozco a 
qué resuJtados s'e lll"fw P!{ ~'stos ('~tablec;
mient.os c1r ruleta en otras partes del mUll
d-o. Yo eI"tuYe cn JTonte rarlo )' Jll(~ encon
tré allí ('·on una ]Jel'sona lllllr eonocpc1ora 
do{' eSitos sit,jos y q niL' 11 111'C sirvió de cicero
ne. Era una prrsona qne conocía íntima
mente todo lo que allí pasaba. 

Entramos a una grall sala de jllBgO clon
de había muchos hOilllbres y lIluchas muje
res. La p,rimera pregunta que yO 1r hic.e 
fué: ¿ Hay aquí alguna Sf'lÍol'a? ::\[i a com
pañantB sonrió, <lici('n[dome: "aquí no vie
nen señoras". Algunas veces r-;e presentan 
señoras inglesas o frallel?sas )' (le otras na
cionaBda.rles; entlran a.compañadas He al
gún e:mpl1:' a do, i mijR,1sa das jlor la (·uriofil. 
daíd. Comprall a]gunas fidH1S \" el llJir.;lIlo 
em¡plea,do las ,d(~posita en ]am;'sa (le jue~o 
a '~2rqné suerte c01Ten, pero ocurre con 
mucha fl'ecnellcia qllr los yisitani-r., no cs
peran el re,Stdtnr1o ele1 jueg'{): llO les }H<'()· 

cupa sa.ber si }lan g'fll1ar1o o lWll ]wl'iblo. 
10 que demuet'itra qne visif¡lll ,:,1 Cn"illo po)' 
simJ)le curiosidad. 

También m.e dijo mi i1rolll'paílllllt(, q\lP 

al Casino de ~Ionk'C:ftl"lo '-'c1Jl mn('h()~ lJ(lm
bres ricos, víetimas el"l vi~io (1('1 j1leg-o. Du
rante cierta,,, épocas se retiran (1r1 rasillo, 
porqu" han perdido mu(~JIO c1inC'l'o ;.' (le3-
pués vu'€lY>?n. fatalmentp, con C'l propósito 
de recuperar tal ve;l el dinero que han per-

r1jao. y toda;;; es't.as c1amati qUE' se ven a 
llllehtro ,t!red{'(lor m1:' elijo mi acom.pañ,an, 
tr. sOn muy atentas con estos jugadore,'\ y 
]¡os hilC'I:'1l C'Hnpafíía. pero cuando las ()OBa. 
l'amlJianclelifaY01'alJlmnent{', los va11 d'~

jall(lo solos. 
Hay ell el Casino ciert.o cuel'po de V.lgl-

1ancja espevi<ll quP po('o a poco va hacién
(]o1rl' la yi,la impo~ible a estos jugadoTcs 
(1° mala Sll('rt·c. Cllando "niran al Ca,'lillO 
l,\~ sig'ueJl los pasos. porque no quier,~n que 
atent('1l ('(Jl1tra Sil vida en lar; mi,'imas sa
la:,: c1l' jueg'o. Estos jugadores ~enera]men
t{, y,m pasanclo ele 10t'; mejores hote!c's a los 
,1,. inft'l"íol' clasp hasta qu{' yan a mo¡:;ir p'o
bres -:.- e11 la mayor d€.o;esperaeión :1 1 m[JJS 

1ll0(lesto ele los hoteles. Se suiddan allí y se 
k" cntit'rra sin lla:mar la atelleión del pú
hlico. porque está pro}libido revelar estas 
Il{'t'Q·l'aeia~. 

Esto l'n:\' lo ([Ut' ~'o yí y oí l'n Pll Casino 
,le ~I()lltc Carlo. )' esto m!e hi;lo U11a impre
sión tal. (flI'" {'ualH1o se trata de ('real' una 
ruleta en llne.,;tro país nO puedo oh-idar 
¡H[nl '1]0 ni ]Hll'C[O oh'idar t.ampoco los :;~m, 
blalltl't'í (k los jng'arlol'l's que allí estaban 
eOlllO locos erip{'r<1nzados en l'ceuperar qu<; 

cnalltiosas })0~(liIdas. 

Por último, yo sé que los s'¡OUOl'{'g Senado
res tienen hijos ;.' al¡nmos de i0,11os t.ipnl·n 
ta¡mhi(m nidos. 

A estos seDores Senadores que apoyan 
el pro~'eeto. que ~On pndl't's eJe familia y 
}Hlst¡¡ ahuelos. yO les lHl¿'g'IWtO: ¿Creell Sus 
S('iíoría" qlll' 1l0dl'Úll dormir tranquilos 
(lp";]lllié,~ de aC'~ptal' la enorme l'eÑpon,¡abili
cla(l r¡lll' signifiea el permitir que en Viña 
del }[CIl' Re abl'a ('s11: precipicio dondE' pne
d('ll ene1' ll1WS.t!·os hijot'. Jlupstros nietos, 
,1owle plle(l('ll ir a tirar {'l dill,~l'O, ese di
nt'ro fl11e se }1<l l':'unirlo cOn g-I"'an esfuerzo 
p,lr<l (Iarles ("i('rta inc1ppcmlplIcia en la vi
(1<1? ; Han llt'S¡¡::!O Sl1'~ ~pftoría~ la r-e,s.ponsa
hiliclacl qu'P aSUlll1Pll al aut.orizar qlleRt' Cfi

ta blezca la rnlda en Viña 11('] Mar? & ~ o 
han pen.sai!lo rn el eseúllJrlalo qne producirá 
(,1 VPl' {,Jl la prenSa t;n" nombres entre los 
S(,l1adol,(,~ qne yotaroll fa"\"orahlementJE' eMe 
p~'oy('cto ~ 

Yo. sei"íor Pn'sic1l'llte, le atrihuyo tal gra
vC'rlaic1 a estop pl'oyeeto que agotaré lo,;; re
c'ur"o" r¡ Uf' mis fuerzas m{' permitan, para 
imrW(1iI' 5,1 aprobación. 

Esto por lo fine hace al ato;p{'do moral 
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de la cuest.ión. Ahora, por lo que r('specta a 

Su asprcto económico m~ produce también 

una gran nlarma: es un asunto que no tielJe 

principio ni fin; que no hay por donde to

marlo. 
El Casino ¡.;e ha construírlo sin que la 

Municipalidad de Viña del Mar tenga un 

centavo. Va a seguir a:delante cOn un em

préstito que 110 pOldrá' servir, y, todavía, 

COn un concesionario qu-e se llevará casi 

todas las uti1liJelades, desdle qu>e tiene el 40 

por ciento de éstas; de manera que fas 

gr.andes y lujosas instalaciones que se han 

hecho -en el Casino están d-estinadas sólo a 

servir los in t-eneses de ese feliz c!oncesiona

rio. 
Por nlhmo, honorable Presidente, es ne

c{'sario tener presente que a l,a ruleta se va 

a perd\er; si el pnblico no pielide, no podrá 

haber ruleta, desde el mOilwento que el ru

letero no ha instabdo su sala d-e juego pa

ra cargar él COn las pérdirdas. y nosotros 

vamos a autoriz,ar este juego hoy día en 

que, precisamente, no:s encontramos ver

dadBramente asfixiados por la carga que 

significa all país el slprvicio de la deuda ex

terna. Cnanldo t!odo aconseja procurar que 

el ,dinero pro!ducido cOn el eRfuel'zo de los 

chilenos qued~ dentro del paÍis para com

pensar siquiera en parto la in-evitable sa

lida de fonidos que importa el servicio de 

nu('r;tJ'a deuda externa, se nos propone 

montar una nueva máquina ele succión de 

eapita.les chilenos. 

El aS]JI~cto económico de la cuestión, se

ñor PreRidel1'te. contplementa v confirma 

mi convencünientode que este" proyecto es 

profullldamente inconvenienÍlE' para los 111-

tere801, general-es del país. 

Eil señor Calinona.-- Voy a ag'Tegar al

guna,s palabras sobre el proyecto en d.rbate, 

pues ya saben mis honorables colegas qu<' 

en ocasión anterior dejé e¡.;tablccida mi 

opinión franca y cerrada sobre esta matJe

ria, al (lis'eutirse el proyecto que creaba el 

Casino y permitía en él el juego de la rul-eta. 

Para 1013 repres.entantes d'el pueblo es 

triste y peDosO ver qu>P cOn proyectos ComO 

el que se discute, se está perforando la le

gffillación sUlshmtiva de nuestro país; EJf' es

tán borrando los mlÍJs sano", principios, los 

más sabios preceptos; los que mayor ma

durez d-e critR·rio y previ-;ión del porvenir 

revelaban en la m-ente ,de nUIPsttl"OR legisla-

(lú1'e¡.;. :Jlc refiero .'1 la derogación de los 

artíenlos del ('ódigo Penal, quc sanc.ionaban 

como del ¡to al juego d'e azar. 

Por pstc proypcto se derogaron o mejor 

dicho se suspendell lo~ efectos de {'sas dis

pORiciol1l'\s d·e 1l1lestl'a h'gislación penal en 

un deh'l'mim] do 1 ocal ~' para ciertas perso

llas; pero no con;,¡titU}l:" esto una at,enuan

te sino qne. por pI contrario. plantea un 

ll1WVO a:-,;ppcto (le la cuestión y -es la ineons

titllcionahclall del ])royecto, de.~de que crea 

uua ('asía pÚ'álegiarla; crea un privilegio 

para un (lpt('l~lllinado g'rupo de nuestros 

conci1l¡dadanos que por tener dinero poldrán 

jugar sin inc'lurrir en lai3 sanciones que para 

reprlmir ese vicio ent·re los dJe<mlÍiB cima

dallos, ha consult.a·do el Código Penal. 

X o SOy ~'o de los que creen que los vicios 

pn('d('n~el' extirpados d,' raíz; pero, por lo 

ntÍsnio. ('reo que deben 1'(~primirse dentro de 

lo posible, y pienso que el jUlego de la gen

te adin-el'Mla COIlfoitituyc un mal ejemplo 

JJ<ll'a lar-; clases populares entre las cuales 

estf' vieio tiene pOr desgraciJa muchM raí

Cei3, lo que es mUy -explicable, porque la ten

tació11 es mucho míaS fuerte entre la gente 

(k csca"os !'f>CUrSOf; que entre 100s qne dis

ponen de medim\ de fortuna para satisfa

t: l' to(la\'- "U~ 111'(·~'"i\1~l'!1("s. 

Tia gran m.ayoría ele los obreros tiene 

('sta tl'ndc'mia, () afic'i61l a1 juego de aza·r; 

nue,'!tl'O pueblo está envilecido con las ca

rreras (k eaballos que se llevan a efecto 

todos los Domingos y días festivos y con 

otra clase de juego,s; pero esta deS'gracia

da circunstancia no justifica en manera al

guna que ex:hibamos ante este pueblo el 

espect,áculo ele la cl ase alta en tregada al 

juego en grande escala y en condiciones 

del privilegio que significa el amparo de 

la ley. 
Duran t-e la discusión del proyecto se han 

vertido ob"el'yaciollCs tendientes a dejar de 

manifiesto la necesidad de autorizar el es

tablecimiento d!'l juego de ruleta -en Viña 

del 1\'[ar, eomo una manera de atraer tu

l'i.'ltas que, se dice, dejan mucho dinero; 

p('ro E's un h!'c'ho que durante todo -el tiem

po Pl] que ha estado funcionando 'la rule

ta, que es a.precia.ble, no se ha visto la gran 

corriente de turistas jugadores que se pro

nosticaba. 
La gran mayoría de turist.as norwame

ricanm, que han visitado el país, se 'han li-
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millulo a llural' de lejos f'l Casino provisio
llal fIUP día ~. noc·hp permanecía frecuen
tado por t'mpleado,s el" ea,;as comerciales. 
~o (TPO, repito, que con la construcción 

del Casino de Yiña del .:\1ar se pueda io
nlf>lltar el turismo ('n (!hilp. No me doy 
('lH'nta (1p qne eJ jllCP:O d" la ruleta pue
(la q'r 111] illC'('ntiyo para atraprlos. La ma
,\'oría de Jo,; turistao-, que yienell al país, 
.~on h om hres (1(, nrgocios que desean cono
('PI' las industrias rxi",tPJlte>; y r¡;tu(Uar las 
Hutajas üp est.abl ('C'E' l' aquí alguna indus
tria. Otros tUl'istali~-.v ('tito :w eomprueba 
por las pnblieaeiones quP ,1 diario hace la 
pr!:'nsa-desembarcan en Yalparaíso, re
~OITPll l'úpidamentr la eiuda(] y siguen su 
itinprario (le "iaje, atraídoR por nuest,ro cli
ma ;." por los 1 Hll1 o I'¡l llla s que les ofreee 
11uestro país. 

De llHllwra qUl' 110 YPO la razón imperio
sa df' l'f¡tableeer el juego de la ruleta y me
nots rn las onerosas comliL·iolles que estabJp
Cf' PiSt.e proy<,cto. 

En efecto, dcl dillero que produzca la 
rulefa, <,1 60 por ciento quedará en el país 
para SP]' invertido ('1] obras d" bene.ficen
cia y de adelanto Ioeal; pero estas obras 
dC' IHlrlanto SP ltarúll con empréstitos co
lo,oados Pll pI extran,jero ~. su servicio Se
rá fllmbipll ChIW!'O que se c'xporta d'f'l país. 
El 40 por ciento l'P¡.;tallte saldrá Íntegro, 
por'qu P e..; la utilidad que sp reserva el 
C'Gllcesionario extranjero de esta ruleta. 

1<'orman ,,1 núeleo de jU'gadore,'S, o sea, 
clr sostf'nedoref¡ de la ruleta, empleado~ 
(·hilf'nos y aLgunos elementos más adine
rados de Santiago y Valparaíso. Se pue
d" afirmar elltoncesque el dinero que se 
obtpnga con motiYo de la f'xplotación de 
la ruleta es el dill(~ro dlileno, el que está 
l'11 la (·il'enl;¡ción del pai", sin 'que se pue
da l1{'cir que ha entrado' a ella un solo 
('t'nlayo l)]'oveniente de fuera del paí.~. 

{:nn motivo de la cuota que se le asig
nará en los beneficios de la ruleta, obten
drá la Benefi{3encia Pública unos 300,000 
pesos, si no me -equivoco. 

El Estado, entre sus diversas funcio
ue,; socia les, tiene la de proporcionar a la 
Beneficencia Pública 108 1l1€dios necesarios 
pawll. atender debidamente a los que de 
f'llél :,;olicitan asistencia, y si por falta de 
fondos llopuede cumplir con esta obliga
ción, es su deber solicitar del CongrNlO la 

~_ .. ~---

fa~u1tad elt' obtener esos fondos, ya sea por 
nlE'élio de empréstJito."l o arbitrando cual
quier otro medio ,honesto para pl'oporcio
n{¡rtlelos. 

,\ hora, :,;i he de referirme a las obras de 
Ol'nato ? hermoseamiento de la ciudad de 
YiDa elel Mar, ¿no puede el Es-tado buscar 
otras fUt'nteR de entradas que no sea la ru
leta, para llevarlas a término? 

Tengo el convencimiento de que es una 
ilusión pretender financiar esta,~ obras de 
benefIcencia y adelanto local con fondos 
obtenido,; del juego y mayor ilusión aun 
cree]' que esos fondos vt'udrán del extr':lll
.jefO. 

)[uchas veces he manifestado aqu'Í mi 
a ve rsión por el juego, y si en esta ocasión 
hubiera callado, habría pecado de cobar
día moral. Soy enemigo declarado de este 
vicio, el (~ualhe combatido toda mi vida, 
y debo manifestar esta opinión siempre que 
Sé trate de proyectos análogos que tiendan 
a erear o a fomentar el vicio en el país, 

Crf'oque es demasiado funesto el esta
bleeimiento, por ley, del juego de la ru
leta y todavía en el cará:cter de perma
nente. 

Quiero ponerme en el caso de que aun 
sa li"ndo dd país 'gran parte de las utili
dades de la ruleta, por ser extranjero el 
eoncesionario y exúranjero también el per
sonalqut' la atiende, quiero creer, digo, 
que funcionando permanentemente lleguen 
a ~onstruirs(' las proyectadas obras de or
nato de Viña del Mar y qut' la Beneficen
eia obtenga los 30'0,'0'00 pesos en que se cal
culan sus entradas anuales por este capí
lulo. En tal caf3o, se nos va a decir que es 
llecesario extender a todo" los hallleario-s del 
pa ís este pC']'miso para establecer casinos 
de juego. 

De,~de hace muchos años, tengo grabada 
en mi memoria la frase de un escritor in
glés que dijo: "¡\cquel que juega sabien
do que ya a ganar, es un ladrón; y aquel 
que juega sabiendo que va a perder, es un 
idiota" . 

1''1n el caso de la ruleta, se aprecia la ver
dad del dicho: el que gana es el rulete1'o 
y el tonto que pierde es el que va a jugar. 

Al negarle mi voto a este proyecto, ereo 
hacerle un bien al Gobierno. Me parece 
que cooperar a que se convierta en ley es
te proyecto, es cooperar a su desprestigio 
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y. t~ll conseC:UCllCJa. al desprestigio del 
piií", . 

El señor Villarroel.-Yo~' a tomar parte 
'.'JI \~stl' dl'batí', ::;pñor Prí'sidpnte. €n primer 
t('nnino. ])()r(lllP llO qniel'oque queden sin 
con1 radicl·ión ('iertas a finnaeÍones que se 
l¡im yprtillo en (·1 enrso el{" la discusión por 
él I~HJlo.~ ,llOIlO]'(l bies Senadores, en orden a 
qllP la aproba(jón de e;;te proyecto sería am
]Jaral' cle~ididalllente í'1 vicio. la inmorali
dad ~" toda clase di' incorreccione~. 

Por l'onsigui{'nte, sf'¡'lan amparadores elel 
yj¡:io ~" la imuoraliclad. en primer término, 
el t'upremo Gobierno, al presentar el pro, 
ye~to, el señor Ministro elp H.a~ienda. señor 
Philippi. cuya vida inmaculada todos cono
cemos y cnyos principios absolutamente pu
ro, taTllbi{>ll nos son eOllo(,ido,;, que vino a 
la COlllisiún de Haciellda a def<:'lHler el pro
yl'\'Ío por t'stimarlo Ilí'Ce!3ario y COll've

nipntP, la HOllon.l,ble Oámal'a de Diputa
dos que ya aprohó (,1 proy!'eto, la mayoría 
(lE' la Comisión d!' Hacienda que lo infor
mó favorablpllle¡!t{' y. ]JO!' fill. los Senado
res quP darán S\I Toto al proyeeto, entre los 
cua Ir::< me euen t o . 

L;:¡ ¡'('·ali.dad es otra. señor Presidente: 
nadie quiHP ampareu' la inmoralidad; los 
que somos parti(larios del proy-eeto, lo so
H10.'-o por eon>lÍlll'rairlo eonveniente para el 
paí". y, eH (,;';P (,oJ1cepto, le (Jaremos nues
tros votos. 

~(' ha disertado en el Cl11'"O dd debate so
hr+, ll11a :;;eri(' de JtJiltNias sin mayor co
Il(}eimiento de los hechos ni de los antece
dente.-:. y como nw gusta, al intervenir en 
lo,; de-bat-es, valerme de documentos irre
futables, como 10 son los documentos ofi
('iales, me voy a refe6r a 'algunos de ellos 
para demostrar que los honora bIes señores 
Ec:henique y Barros ,Jara han incurrido en 
e1'r(I]'e:; al haeersns afirmaciones. 

&~ ha dicho, I)Ol' ejrmplo. que no es po
{',ibll' que el Senado de la Hepública auto
rice. por 111 pdio del proyecto en discusión, 
lo,; jUt"gos de azar, lo quP, desde luego, 
no 05 (>fect iyo si se cOllsid-era que los j lle" 
gos d(' azar en d Casino de Viña del Mar 
estim aut-orizado'l. en forma permanente, 
por una Jey r¡ue se aprobó en Febrero di' 
Ul28 -;'" que lleva el llúmero 4,283. 

En 8Psiolles pasa das dí lectura al artícu
lo ('orl'e&pondiente d" esta ley que autori
za ... 1 juego de azar, indirectamente, por-

que deroga los artículos del Código Penal 
que castigan a los -empresarios de juegog 
de azar y a Jos que toman parte en ellos. 
y esta ley del año 1928, señor Pr~sidente, 
autoriza el juego en forma permanente, 
durante toclo el año ; d-e manera que no es 
efectivo que seamoS' nosotros los que va
mos a a utO'rizar en esta ocasión el juego, 
('u fOl'ma permanente. El proyecto en de
bate permite el funcionamiento del Casi
no sólo durante 8eis meses en el año y no 
permallenteme¡1te, como 16 autorizó la 1ey 
número 4,283, en cuya aprobación tomaron 
parte muc1hos miembros de esta Honorabl(> 
Sala. 

El señor Carmona.-Hay una ley que 
deroga esa elisposi,ción: el proyecto de la. 
Oámara de Diputados. 

El señor Villarroel.-Et;e es un proyeeto, 
señor Senador y no una ley. Yo no con
fundo como Su S~ñoría los proyectos con 
las leyes. 

El señor Hidalgo.-Es Ihabiloso el señor 
Senador ... 

El señor Villarroel.-Po1' lo menos para 
estar al lado de 'Su Señoría, tengo que 
serlo ... 

El señor Hidalgo.-Muc:ha.s graéias. 
El señor Villarroel.-De manera que de

Beo dejar efltablecido que el juego de azar 
11 o lo "amos a autorizar ahora nosotros, si
no que ya lo e¡;tá desde el año 1928, en 
virtud ele una ley de la Reprública, que no 
ha sido derogada ha\9ta la fec'ha .. 

El :'leñor Barros Jara.-Precisamente, se 
trata de derogarla ahora. 

El señor Carmona.-Exacto. 
El señor Villarroel. - Voy a llegar al 

punto a que los señores Senadores se r-e
fieren. 

El señor Opazo (P['esidente). ~Huego a 
los señores Senadores que no interrumpan 
al señor Yillarroel,que t'stá con la pala
bra. 

El spñor Villarroel.-Se ha repetido, ha
('ienclo grallcaudal de este argumento, que 
el Senado, antes de tratar e!lte proyecto 
que autoriza c·l funcionamiento del C~ino 
durantp spi;.; meses, debe ocuparse de un 
proyeeto anterior de la Oámara de Dipu
tados que fu(, aprobado por esa Corpora
ción, ql1P llegó al Senado y pasó a la Co
misión de Hacienda, donde fué informado 
favora bl€mente por la unanimidad de sus 
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miembros. Pe1ro hay que ver, señor Presi
dente, lo que piensa ahora la Honorable 
Cámara de Diputados, que había aprobado 
aquel proyecto que prohibe el juego. y el 
cual se dice que refleja el pP1IS3miento de 
la otra Cámara y que debelllos tratar pri
mero. 

Yo digo, señor Pre;;;idente, que ese pro
yecto del año 1929 .,ÓJo fur UlJ proyecto 
que ha pasado a la hi~toria y qne la Hono
rable Oámara de Diputados no ]1ipnsa ho:v 
día como pensaba {'JÜonces. La prueba la 

"tenemos en que la Cámara ¡ll' Diputados 
ha aprobado por una gran mayoría este 
proyecto que autoriza el juego de azar du
rante seis mescs del año. nc manera que al 
aprobar este proyect¿, el Seuado va a es
tar en perfecto acuerdo con la Cámara <le 
Diputados y no en detíacuel'llo,. I'omo se ha 
el; c.l!., . 

Otra ele las obsel'vaeioll'es qn\' se han 
formulado al pro)"Pl'to, es que 1,1 empt'i's

tito es 1wrfeetamente ilegal ~- que. ell COIl
secuencia, no se puede autorizar. PO!'qUf' 

contraría di."posiciollie;.; elaras ~' t('r1l1inan
tes contenidas en el deereto-ley sobre }fn
nicipalidades, que establec('n que f>stas no 
pueden eontra tal' empréstitos por Sl1m a s 
superiores a las que rr'llre"entell sn" elltr;]
das en los últimos tres anos. 

En primer término, esta disposición se 
refiere a los empréstüos qllP debell ser pa
gadoo con las entradas ordinarias de la.., 
Municipalidades y, en s¡eguida. :-;njlOnipll
do q.lle esa disposición furra dp aquellas 
que, 'como las dr la Constitución, 110 1'n('
rlen derogarse sino con ciprta" formalida
des, el €mprf.stito en disensión pueclp l'OH

tratarse por la ;¡encilIa razón (le que ,;;u 
monto cabe (lentro del pres1111lH'sto de la 
Municipalidad de Viña del ~far. :Esta ~ru
nieipalidad t.iene 11na entrada anual de 
4.999,912, es decir, cinco millones (lk' 1ll'SOS 
en cifras redonda.,;. De modo qUl' tampoco 
tjene asidero este al1gumento. 

El señor Rios,-¡, Tiene Su SeüorÍa d da
to dr las entradas en años an t.e ri o re" ? 

El señor Villarroel.-Sí, señor Senador, 
y ]0 voy a dar. 

Además, debo recordar al Honorable Se
nado que aquí se han despachado 2, 'J, ] O 
proyectos de empl'é.stit08 para Munici pa
lídades,que excedían et valor de sus en-

traclas rlnrnnh' los 1.1'('S últimos año,;; y ('s
to ]lor (los razones: primero, porque e.e 
servían ('011 entradas extraordinarias que 
l'!'ea ha la misma 1(';; y, .segundo, porque 
no hay (lifintltad para derogar la IJey ac 
:\fnnil'ipalicIadl''; en esa parte y dietar una 
ley de E'xl'epci611. ('omo es psta. 

De malll'l'a qHe pste otro argum.pnto tam
pOl:O vale ;:!J."nlut"Ill('llte IlacIa, y procede
n'Hlos (kni 1'0 de la ley al autorizar este 
emJll'r~tito . 

Se ha dicho talllbirn (lHe {'stl' emprés
tito no ';c' ya a poder financiar con las 
l'ntnlll¡¡" que produz(,i1 el Casino de Viña 
di'] ::\1<11'. afirlJla(:i6n (-tUl' se ha hecho sin 
tl'lIl'!' a la vista ningún dato ... :\.. este res
pedo. (lebo hae{'1' ]jota¡" que el emprégtito 
no S(' fillal1eiarú l'xelnsivamente COIl la;; 
I'ntracla.s dc'l juego. ('OIllO lo han dicho 
reitl'l'i1¡]altl('llte los señores Senadores, "in 
haber darlo ledura al ar'tículo 3. o d{d pro
yedo (jUl' dir:(': 

"La ::\f 1111 ir: i palidad cO]1,.,ulta rá an nal
mente (']] su pl'l'Slljl\1C'stO los fondos u()ce
sario:-; 1l;]ra 1'1 "('l'\'icio (le e"te empréstito, 
aplil:alldo a l'S{' objeto 'las entradas tota
les que produzca pI Ca~;ino y d€más eS'
tabll'l'imi('lltos lllllllicipales qUl' se constru
yan con los fondos ('11 pI consultados_ y 
si esas pntradas no fueren suficiente, se 
c'o1llplt'bl1'(¡ I'l ,,¡Ido COIl las ]"elltas ol'({ina
rjil.~ rll' lit Corporación". 

De moclo que d l'mprp,'itito 110 SE' va a pa
gar sólo ('011 las entrada;.; del juego, "ino 
P()1l laS~l1111,1-i que cOIl"nlte e011 tal obje
to la ~lullici[lalidad en sus ]lJ'esupu€stos, 
~', en tíeguida. con las entradas del Ca.<lino, 
que no ,son ,.,(,10 la" entradas elel ju.::go. 
.,jno toda ('lase de entradas. 

Trngo a la lIIallO los datos ele las ell
h'ada~ pOI' eOlll'epto di' juego y de las en
tradag ordinarias c1f'1 Casino, l'stablecimien
to dC' gran g-llsto y confort, que hace ho
no!' al país. ~\dpmás de la sala, de 1'nl", 
ta, el ('a,~illo tiene una sala de espect,ácu
los. en li! CHal fUllciona actual1m-ente un 
(·inl' parlante, hay !'alas de baile, bibliote
ca ~'ll1lH,llas otra,; elltretenciones a que 
111lec1t' del1iearse la g'E'nt!'. sin l1ecrsidad de 
['ntral' llreeisClltlt'lIte a la ruleta. 

El s('ñor Carmona.-Esas seccione;.; ~í'rán 
la antesala del juego. 

El señor" Villarroel. - ~\nte,~aJa o post-
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sa]¡¡; lIámelas Su Sellaría eOlllO quiera. El 
heeho es que la ruleta será una' de tantas 
entretenciones. 

El señor Hidalgo,-Yo ereo qne la gran 
entrada del Casino ser{¡ la correspondien
te a la bibliot€ca. , , 

:El señor Opazo (Presidf'llte). - Habien
de negado la hora. se suspenrle la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGFNDA HORA 

8PR.ESTITO A LA MUNIOJ:PALIDAD 
DE VIÑA DEL MAR 

El señor Opazo (Presidf'nÍt') .-ContinÍla 
la sesión. 

Puede continuar usando de la palabra e~ 

ho,nor(1.ble señ-or Villarrorl, 
El señor Villarrool. - ~k refería, sd'ior 

P,~idellte, al terminaJ' la Jw;mel'a nm'a, a 
a la objeeión que se hac·e al proyecto en 
dof'bate, en orden aCjue es ilegal, porque 
ne. puc(k contratarse un C'mpré'itito que 
e:x~da a las intra.~as municipales el,' los 
üJtlmoR trns añ08. Decía qm' e,;L~ argu
mento b(' puede l'ontestar con do,; IJala
bn",,: fIne esta ley, al ser dictada, será tan 
},ey como la IJe.v de Municipalidades ~- qne 
derogará para· este CélSO. las disposicio
neis qUE' E'fita última contenga {'n ccntra
río ,Y i'sto no tiE'Jle nada dE' nuevo. Dill
rianiE'nt.e -estamo¡.; dietando leyes qUf' 1'e101'
Jl'Flll, modifican o derogan las existentes. 

,}:l,(, ha (Echo tambi{'1] (111(' pl'lte emprf."iti
tf¡ llO s(' ya él })()(ler financiar, en primer 
lUl"ar. porqu(' la ~h1lli(·ipalida(i de Viria 
el·el Mar tiene c()]ltratauo otro {'lllpr'éstito 
antf'rior por 14 o 15 millones ~' al ;;ervicio 
dc' ('ste empréstito tplHlrá <¡He dedicar la~ 

v''J1radas dp] Casino. E,st(' es otro error. 
E,] PrNmpu(,fito do(, la }lunicipalidad (le 

Virla drl Mar. que tengo a la vista. corres
pondienti' al año lfJ80, registra, en su flá
g:na 10. las partida!i signil>nfl's: 

"¡';:Pl'vicio de l'mpl'éstíto y cré(litos". 
ira 1 Sl'l'vieio de' l'mpréstito ('on garantía 

b'l'ill por 200,000 1ibra~ (,"i por ciento de 
lnh'r(s y 1 12 de amoJ'tiza('i(m). antoriza
fÍo por lpy 2.712 .. :')13,000 pesos". 

"b) Servi(·io d(~} t'1llpl"('stito con ~al'an

tía fiscaJ por :Z. 0'00,000 de pesos (8 por 
,·jl'nto (le inier('s ~' 1 por ciento ele amol'-

tizac.ióll aellilllllativa), autorizado por ley 
3,058, 180,000 pesos". 

"Servicio empréstito Municipal consoli
dado por la suma de 15,450,000 pesos; 7 por 
ciento de interés con 1 por ciento d~ amor
ti.zación acumuJ.ntiva, conforme decrp.to 
1)~i57, y ley'es 4,283 y 4,539, 1.405,242 pe
sos" , 

1,a ley 4,283 fu(~ la que autorizó el em-
préstito a qne han aludido los honorables 
Senadores. 

De modo. Sf'ñor Pref!idente, que los an
teriores empréstitos contratados por laMu
llicipalídad de Viña del Mar, están servidos 
regularmente con las -entradas ordinarias 
dI' di.cha 11nnicipalidad, según consta del 
Prf'supueMo respectivo, y, por consiguien
te, queda el1 claro que las entradas futu
ra.~ del Casino están libres para ser desti
nadas al servicio de este nuevo emprésti
to. Pero se dice que aun cuando esto sea 
así, las entradas: del Casino no serán su
ficientes para 'hacer el servicio de Jsta 
d-euda. Tal afirmación tampoco es exacta, 
[Jo digo fundándome en las entrada&qul' 
se han percibido anteriormente en el Ca
silla . .El año pasado funcionó la ruleta en 
malas condiciones, en local inadecuado, y 
sólo dnrante tres meses. Sin embargo, se 
obtuvo una entrada liquida, para la Muni
cipalidad, dp 68-0 mil pesos, aparte de una 
cuota ¡le 2:)0 ~- tantos mil pesos que cor1'es
]lOllclicJ'OIl a la Beneficencia de Valparaíso, 
en conformidad a la ll'y 4,238. 

Si en tres meses obtuvo el Casino la su
ma de 680,000 pesos, en seiR meses, que 
('S el período de juego qUi' autoriza el pro
yecto. deberú obtl'lIerse una ·entrada de 
1.260,000 pesos. 

Á\ hora bien. el empr~stito que se propo
lle 1!..;¡oiellcle a catorce y medio millones de 
peso,;, que .~i' sel'vil'!án con 7 por ciento de 
inter{~s ~' 1 JlO!' ciento de amortización, es 
decir, que se nt'c-esita para servir el em
préstito 1.1fj{),000 pesos anuales, S11ma que 
se paga de sobra con las entradas del Ca
sino ;:,: aun queda un saldo sobrante. Es
to sin l1eeesidad de a pelar a los otros re
cnrsos (jU(' a II toriza el artículo 3. o del pro
yecto . 

• \sí. jlUP.S. señor Presidente. 1a objeción 
l'platíYiI a qll(' el empréstito no podrá fi
)](1nCwrse. queda total y absolutamente 
l'limina(la. 

S" lw ht'eho la afirmación, que reviste 
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grav€dad, de clue la ~lnnieipaljda(l de Vi
ña del 11 al' no ,ha Jlodido in vertír en la 
construcción del Casino la eantidau de dos 
y medios millones de pesos que tomó de 
empréstito autorizado para la l\hmicipali
ela'd ele Antofaga6ta. 

Al.gunos señores Senadores preguntan 
con qué antoriz(lcíól1 ~l' ha ·hee.ho ·esto, y 
afirman Sus Señorías que el procedimien
to es ilpg:al. porque f()lldo~ eorrespondien-

,: ni, CllIP¡'('stito de la ::\lulli~ipalidad 

de Antofagasta noban podido ni d.ebido 
destinarse a la construcción del Casino de 
Viña del 1\1ar. Esto también e", un error. 

IJa I.Jey de :\'Iunicipalidades dispone, co
mo lo han recordado algunos honorables 
Senadores, que psas Corporaciones pueden. 
sin autorización lf'gislativa y solamente con 
la anuencia de la a::;amblea dE' electores, 
contratar empréstitos, por cantidades no 
superiore€ a sus entradas de los tres últi
mos años. 

¡, Qué ha ocurrido en el caso de la Mu
nicipalidad de Antofagasta '? Algo muy 
sencillo. Esa Corporación contrató un em
JH~stitO superior a catorce millones de pe
sos y después vió que no lo podría servir 
en su totalidad. Entonces acordó ceder 
parte de e€e empr('>stito, dos y medio mi
llones de pesos, a la Municipalidad de Vi
ña del Mar, Esta corporación, dentro de 
sus facult.ad·ps, aceptó d traspaso y firmó 
la (>scritura pública correspondiente, pre
vio conocimiento y autorización doeI Go
bierno; autorización quP. por lo demás, no 
necesitaba. 

El s€ñor Echenique. - Pero ya tenía la 
Municipalidad de Villa del Mar, obligacio
nes contraídas por un valor superior a Ml 

capacidad para servir empréstitos ... 
El señor Villarroel.-Dije en la sesión de 

ayer, señor Senador, 'que el empréstito an
terior por catorce y medio millones de pe
sos, se servía con las entrada€ especial1:s 
que determina la ley 4,283. No se deben 
confundir laB entradas del Casino con las 
partidas que se indica en la l"y 4,283 pa
ra hacer el servicio del empréstito. 

La Municipalidad, pues, contrató ese em
préstito dentro de la autorización legal. 

El señor Ministro de Hacienda, que C011-

currió a la discusión del proyecto en la 
Comisión, demostró que esta operación era 
per'fectamente legal. 

Por mi parte, en la mañana d-e hoy, y 
a .fin de sabpl' lo que había al respeeto. me 
dirigí a la oficina (l'e Pre.'mpuestos Muni
cipales del :1\Iinis,terio del Interior, porque 
no m€ fué posible en el día de ayer en
contrar los datos relacionados con esta. ope
ración, que se ha tachado de ilegal y arbi
traria, y el ji'fe de esa repartici6n me pro
porcionó un memorándum, que pongo a dis
posición de los "eílores Senadores y qu,~ di
Cl' así: 

"Em[lI'é,~tit() de :'?:')OO,O(}O pe,.>os a la Mu
nicipalidad de Y iiía del }[aI'. 

"El :.:\1nnicipio de Viña del Mar ac~ptó 

el traspaso del ~Iunicipio de AIlt.()f~a~ta 

de la suma de 2.500,000 pesos, parte de 
loo fondos ele la cuota que eOI'I'l'spondió el 

Antofagasta del primer empréstito munici
pal cOl1Holidado, en yirtud de lo estable
cido en el al·tículo 68 d{'l clecreto-Iey740, 
que da facultades a los }lunieipio~ para 
contratar pmprpstitos ~ill uecesidad de liria 

vey especial. 
"La eondicióu bá:>Íca de esa el isposicióu 

legal es que el total de las deudas así ori
ginadas no exceda del monto de las entra
das municipales de los últimos tres dos. 

"La escritura de aceptación del traspaso 
por parte d"l Municipio de Viña del Mal" 
lleva feclha 22 de .Julio de 1930, y fué fir
mada en Val paraíso. 

"Las entradas .efeetivas de los tres últi· 
mos allos fueron: 

Año 1927 $ 8.200.941 
Año 1928 3.821.:304 
.Año 1929 3.178,778 

Total .. $ 10.201,m6 

"En consecuencia, el ;\[unicipio contra
tó 2.500,000 pesos, "n virtud del derecho 
que le otorga la ley orgánica contra una 
capacidad de empréstito de m1Í" de diez 
millones de pesos. 

"Los otros empréstitos contratados por el 
Municipio de Viña del :Mar, est.án basados 
en autorizaciones legales -especiales y, por 
consiguiente, no tienen relación con la in
dicada capacidad de empréstito. 

Santiago, 8 de Enero de 1931". 
Este documento es el antecedentf' oficial 

de la operación impugnada y no se puedr, 
(lespnés de leerlo, decir COll fundamento 

I 

~ 
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que ha 11abido ilegalidad y atropello de la 
ley. 

El señor Hidalgo.-Me voy a permitir, 
con la venia ele Su Señoría, hacer una ob
servación: hoy no existen las Municipali
dades. N o las hay en Antofagasta ni en 
Viña del Mar. 

El señor Villarroel.-Las .Juntas de V {'
cinos las reemplazan. 

El señor Hidalgo.-En Antofagasta sólo 
existen dos fun cionarios, de manera que 
mal puedl' aplicarse respecto de esta Mu
llicipalidad la regla de los dos t.crcios de 
los miembros de la Asamblea Provincial. 

El señor Villarroel.- Me re·fiero a lo que 
dice la le'y. 

El señor Echenique. -Las deuda·s muni
(·¡pale,., :mililan 2'6.00.0,00 de pesos y las ren
tas alcanzan a 15.000,000. 

El señol' Villarr:oel. - Esos empréstitos 
se sirven con entradas extraordinarias que 
determinan las mislnws 1,eyes que los auto
l'lzaron. 

E:l señór Schürmann. - La disposición 
11 que se Tefiere el honO'rable señor Echeni
que, rigel con los empréstitoS' que .contra
tan la,s Municipalidades por si y ant.e si, 
sin autorización legis'lativa. Con espedal 
autorización del Congreso puedencont!'a
tal' hasta 1a suma que la ley especial deter
mine. 

El señor Villarroel. -La Municipalidad 
de Santiago, ¡, cuántos CIJllpréstitos' ha con
tratado? Y la de Val,divia? y la de Iquique? 
y la d·e C'auquenes? y diez Municipalidades 
mlás, ¡,no han contratado empréstitos auto
rizados por leyes especiales, empréstitos que 
superan con mucJho al monto de. las ~ntra
das de los últimos tres años? 

El señor Echenique- Pero, fuera de }os 
26. 0DO,OOO,que suman los dos CIJllpréstitüs 
de la Municipalidad de Viña, se han tomado 
dos mi~lones m&s. 

El st'ñor Villarroel. -Se diee a'quí que 
nosotros, al autorizar el funcionamiento del 
Casino de Viña de} Mar, vamos a cometer 
la mayor 11-' las inmoralidades, 'que esto no 
puede ni siqaiera dis{lutirse, que 00 un ab
surdo, 'que es 0 1 peor de los males y que es
to no se ve en ninguna parte. Y, al escu
cihar tales' prote,,,tas en bOlca de Senadores 
que han viajado por el mundo entero, sin
gularmente por Eutopa, he quedado verda
deramente S'or'Prend~<]o, pOl'que todos sabr 

mos que el juego existe en la mayor parte 
de las naciones civilizadas: es U11 mal ine
vitaible que no s-e extirpa por mc>clio de le
yes. Se extirpa mejorando las costumbres, 
elevando el niyel de la cultura, y organi
zando mejor la soreiedad; por mUclhos y di
ferentes medios, menos por medio lle leyea. 

El señor Carmona.- Pero en ese M~O, 
r¡.¡f,amos estimulando el ,juego ... 

El señor Villarroel.·- En algunos países 
han llegado al poder grand{ls puritanos, 
que creían que el ;iuE'go drhía ser extirpa
do. 

Mussolini, por ejemplo, clam-_U'ó el casino 
de San Hemo. ~ y qué ocurrió? Que 108 ita
lianos se fueron a jugar a los paisres veci
nos, e.specialmente a }i'raneia. ~ .. OD ("lios 
salía, na,turalmelltr-, l'l capital italiil.l1o. E.n
tone es, el Ducr yió que había contdido lUl 

error, y autorizó lluC'vamente la apertura 
del casino dE' San Remo. 

Igual cosa ha oeurrido P}1 la H,ppúhlica 
Argentina: (']o Gobierno clausuró el casi~ 

no de Mar del Plata, pero bien pronto hu
bo de darse cuenta qUE' 101'1 argent.i.no~ qu.e 
tienen el vieio del juego, como lo tenemos 
todos los hOll1l1¡res, en mayor o menor e-s
cala, se iba.n a jugar a t>Iontevideo. Se reac
cionó enton'ces y volvió a abrirse el (:asino 
de Mar del Plata. 

En San Sebastián ocurrió otro tanto. y 
lo mi~'lno ha' o'eurrido en S11iza, país de tu
risano. 

Se dice, señor Pr(>sid-ente, que en Estados 
Unidos, no se juega ni se bCibe; pero bien 
sab(" el mundo que allí sc juega y se hebe 
en máximas proporciones. 

Qué han obtenido los norteameriranos 
con su famosa ley se'Ca Y Intensificar acaoo 
el allcoholisrrno en Estados Unidos. ¿ Y qué 
hacen los norteamericanos en materia de 
juego ~ A CUiba van interminables ("arava
nas a jU!gar Para {L~wiar hacia territorios 
propios esa wrri._'nte, están :c, ilst.ruyendD 
los ya'nquis un gran casino en la ZODa del 
Canal de Panamil. En el Brasil cuando se 
clausuró el gran casino de Copaibana y a po
co hubo de r2abrj~se. 

Se puede decir, PUt'S, ,con justicia y con 
verdad, que nO"'otros vamos a establecer 
una novedad ell nuestro país1 ¡,O en que 
queremOH conyertil'l.üS' en los moralistas del 
mundo 1 

También se diee que vamos a dar un 
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ejnnplo Pl'l'lllClOS'O a la juventud. Que los 

lLlllO'" y lo,.; j6venes :o;e impondl-án de que 

8U\"I pad:rc>s y parientes juegan en el Casino 

dé Viña y flue ello;;; {',:,¡peral"án impa'cie-nte-s 

la mayol' edad para jugar también. 

¿No VHn a los lúpódrolllos a jugar hOlll

brl'¡';. nmjeres :; niños? ¡.Qué sr' ha hecho 

con los hipódrolUo,,,? Se les ha reglamen

t.ado y Sl' ha aproHchado parte <1e sus {,ll

traaa,; l'n bent'ficio de la colettividad. 

1, QUl' .Sor V¡( a hacl'l' ron el casino de Viña 

del Mar? Tomar pade dl' f-ntS entradas para 

convertir a la óu(lacl d(' Viña del :'far {'n 

81 primer balllfario de Sudamrrica.colllo 

10 .~eJ'á dentro de poco, llH'ree(l a sn bUNlIl. 

admini,.,trat:ióJl f'OIUuna1. él su gran Alcalde 

y al l't'VÍritll de eooprraeión que ha ('neon

tra(i'n en Ya¡paraÍso y 8antiago. 

POI' lo dpmús. e"tu de jugar a la rnlrta 

lqu{' sigllifir.:a·: juega quien pl1e(la ha~erlo. 

l. fr'·án los pobrPs. lo~ obr'eros? ::\ó, señor 

Pre~idl'nte; y¡¡n a ju,gar los turista" que 

vienen de paseo a nuestro PI¡ÍS .\' que slem

fin ¡i¡>II('l1 una partirla de dinero drstillada 

él rnlrl'trneiones. 
,Jugal'{¡ll los IlOlllhns Üe' fOl'tnna, los qne 

.'llW-dClI jlPr'I1lltil';;l' d lujo dl' un t1ispendiv 

eon,·¡idt~ra ble. 
SerA. pues. ('] jnp¡!() eH el Caslllo llllR con

tritmtióll yohmhll'ia dr los ricos y lo" tu

ri~T.a" pa ra l' I 1\C'rHlo~Pilllliellto (le Viña del 

.Mar, para l'ol1yprtir esa L:iudad rll ll11gran 

balneario slIl]alllPril,ano. 

"La l'niún" (le \'alparaíso, qul' como sa

bl'n 1(1" hOllorah]t's p'pnadOl·ps. {'Ii un diario 

e()n~er\'<\(l'()r y l'sP!lr.:ia ],ml'IÜe mora lista y 

(;11(' ,'11 o('asi,'11l (Interior ¡¡t¡¡l'Ó ('011 t'llergía 

la in;.talaeióll de la rulpta ('n Yiña del ~Iar, 

l'lJ:ll1do fUlIl·jonabll Vil Her::I'{'o, considerando 

qUE' no p..;1aba di·bidall1e!ltp 0l'gani7Alda ni 

reglami'1l1ada la putrada dl' las personas 

(!1le podían s,'r <!l[,¡nit.idas. die(' editorial

mente ('1 81 (lE' Dieif'm'brc- ... 

El seiíol' Hidalgo. -El C(\~lllO ha eosta

do 6. noo.()ü() (le jlPliC¡S: bipll yale un edito

Iial. .. 

del Mar, el complement'o indispensabl(} de 

un balneario moderno: el CaSTino. Porlria 

d~cir~E'qn(' la atrae.ci6n de la naturaleza, 

wn 8'\1&01 y su mar, ha cedido terreno an

te' la disí.rac'eión artificial que prolonga la. 

yida de las grandes urbes hasta los centros 

(jUl' 'if' l:araderizaban como refu~ios de so

laz y de apacibles ambientes. 

"Viña elel Mar ha logradoo convertiroo al 

cabo de pocos años en la quinta ciudad de 

la Repl1!blica. El último. censo le reconoce 

una población .superior a aqueHasciudadeB 

cuya vida propia, indtu.strial y c'omercial, 

se mantuvo hasta que 1a crisis dejó qentlr 

SllS influrneias contraprod'rOOentes. 

"Viña no es únicamente uná ciudad re

"idencIa 1 de Y a~paraíso; es, ahora, un cen

tro de act\vidad cuyas .fáibricas hacen p~ 

Sal' los ·eorficiente·,¡ de ,su produellión dentro 

de la general de La Repú:hl~lca, con re¡mLta. 

dos quP ]p. son hala'gad'Ores y 'que hablan 

muy en aUo ele la prOiS'Peridad material 9-

que hacemos refererrcias. 

"L'Oqur comenzó por ser un barrio resi

(lpllcial ele ValpaI'aíso durante las épocas 

bi.en ¡;,·(·ñalé¡iias del auge porteño, es ahora 

una ciudad emprendedora, activa, moder

na y, lo que es más, un centro tunstico' de 

primera importancia a Jo largo de la costa 

dp\ Pacífico sudamericano, 

"Rm: autoridades han tralbajado firme

lllpnte [Jorque el Viña del Mar de s'onrien

tp., ¡llayas y de verdes colinas, con alrede

t1or{'s pintorescos y cruzados por ¡caminos 

bien pavimentados, tenga los at.raetivos iD

dispensa'bles que exige el turista moderno, 

que bus'ca distrac,ciones al estilo de las que 

ofl'p'epn los halneario,::, de moda en Enro

lla. 
"El plan d-e trabajo que "e ha estado des

arrollando en Viña del Mar tiende justa

mente a este último propósito, y la obra 

Ijlle hoy se inaugura, revistiendo 1081 'carac

terCt> de ,_TI acontecimiento ,,-o'Cial, es par

te de ese proyecto, al que seguirán transf{)l'" 

maeione.;; "iales y ~onstrucción de moder

nos hoteles. 
El s,eñol' Villarroel - l'\o l'omidrro muy 

acr-rtaela 1,1_ ()h~(,l'yaei(m de Sn Seííoría. por

que' no m,' llal'l'l'{' qne <'La l;nión". ¡¡f'rpte 

{''OS mill1Pjos y prro ([1ll', al ref(,1'irse al ea

lino. lo h(\('e ~i1lc('ramPIDt('. 

Dice el editorial a qUE' me he l·ef('rido: 

"Se entrega hoy día a la c:iudacl de Viña 

"En e] Casino se ha reunido el máximum 

(}(. cOll1odidad('s vara agradar, aSÍ, aparte 

de las salas de jue'go. que se nos ase,gura, 

. srrán debidamente controladas, existen sa

Jas de trat.ros, salones, comedores y pista 

de baile, que rev€stirán de aspecto modér

no al mo(lerl1o y gralldlOso edificio cuya 

--_.~ 
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constrn(".('ión ha 'constituído 1m verdadero 
récord. 

"Los turista hallarán en Viña del Mar, 
los atractivos que tanto pediaan, y ahora, ¡¡ó
lo resta aguarctar que las corrientes de ve
nmeantes converjan hacia el rrull'ozado 
ha lneario, para que se costeen las obras que 
han demandado inversiones muy aprecia
hles y a las que est,á;bamos muy poco acos
tumbrados" . 

Tal dice el editorial de "La Unión" de 
Valparaís-o, señor PresidentR, diario que 
puedle apreciar bien de cerca este proble
ma. y hacienda la relación de la inaugura
ción del Casino, da cuenta, a grank1es títu
los, de que han asishdo a ella todas las au
toridad;es de Viña del Mar y de Valparaílio, 
muehas personas respetabilísimas de San
tiago y lo m1ejor de la sociedad viñamarina 
:r porteña, con sus hijos e hijas, ete. De 
manera que "La l::nión" de Valparaíso no 
;~e asusta doel Casino de Viña del Mar; dice 
que debe funcionar, pero debidameniJe con
tI'olado, eso sÍ. ~osotroB no podemos evitar 
el juego, que ha nacido eon nosotros. Nues
tra obligación l'S reg:la.ment.arlo y a})I1ove
chal', en-lo posibl~, en beneficio 'd-e la co
lectivida,d, las ent.radas que produzea. 

Por tales motávos. yo aplaudo frall0a
mt'ntc el proyecto ~' le daré mi voto, 

El señor Opazo (Prl'sidente). -Ofrezco 
la pah.lbl'a. 

Ofrezco la palabra. 
{'f'rl'ado el dlCbate. 
El s-eñor Hidalgo.- Pido la palabra, se

llOr Presidente, 
El ",eñor Opazo {Pr·esic1ente).- COn €l 

asenHmiento de la Sa'la, podría lIsar dl' la 
palabra Su Señoría. 

Tienle la pa:,abra Su Señoría. 
El señor Hi~o.- Seré mur brn'l'. se

ñor President.e, al referirnw al negoeio 
'que oc'upa en estos mJomentos la atlCnción 
dt,l Senado, Sólo me haré carg-o rlt' algunos 
argnmentos, consic1era¡c1'os COmo ca.pitales, 
para sostoenel' que no constituye una nove
dad €l establlecimiellto de~ juego. 

Hay Ulla seri-e r1e vicios humanos que no 
son una 110vedad en el mundo civiliza,do y 
que bien podría decirse que san una con
"ec,uencia de la civilización. 

Yo no puedo aeepta:r que sr haga del 
v1.cio del juego una fnente l'l'g'ulay de ln
gresos sobre CUyfl base se contrate un em-

'--- '---::.::-=-::::::;: 

présti,to para obras suntuarias y suntuo
sas en el m~mento mi~mo en que una dJe las 
más grayl'S crisis económicas azo.ta a nues
tro pais. 

No sé por qué me parece que contemplo 
en este momento uno de !esos cuadros de 
Boissiel' en que se nos pinta la decadencia 
de ROma, cuando la república vaciJant€, en 
vísperas de su to'Íal dU,OIlución, sólo cu1ti
vaba como sup>remobilen y última finali
dad, el placer y <el vicio, la diveI1sión y el 
escándalo. 
R~ma no se daba cuenta de que Su incli

nación al plaoor, al ,lujo, a la vida fácil, la 
arrastra ban por la rápida pendiente de su 
total e irremCldiable decadencia. Las aus
teras vÍI,tudesde los grandes días de la 
República, que fueron la base de su gran
deza y qut' la hicieron señora del mundo, 
habían desapa:necido. 

El señor Rivera Parga nos decía ayer 
que no comprenidía a quienes pretendemos 
substraer fll pai.'! de las consecuencias de 
l'stlf proyecto de autorización legal del jue
go. 

Rn Chil e, señor Proesideníp, hemoo ven i
do implantando, poco a poco, una política 
funest.a, que revela la falta de carácter de 
los hombres. Polít.ica funesta que nos hace 
pntrelazar el vicio y la benefici-encia, el 
hospital -:-' el garito. Yo nO pue!do olvidar 
que este país vivió de noble aust-eridad en 
qur Jos srrvicios benéficos y hospitalarios 
sr mantenían sin reeurrir a tan triste ex
p€clientes. 

Ila ley 4.054 proporciona a la Beneficen
cia Pftbliea, los meldios de aten!der, sin es
tr-ecllpz, a los obrreros enfermos o acciden
tados. IJa asis,tencia en los hospitflle.s' no es 
ho.-:-' gratuita. Y sin embargo, se nos dice 
que son neeesarios la ruleta y el hipódro
mo, dos males mayores que las -en:rermeda
does, pal'fl costear loo servieios de benefi
cencia. Vflll10S alterando así, eon grave d&
trimento de la forma.ción moral de la raza, 
Jos males (le la socioda,d en que nacimos .. 

Los días que la ley y la costumbre han 
dest.inado al descanso, nuestros obreros 
concurren pOr la mañana a un hipódromo 
r por la tarde a un club hípico, institucio
nes de juego que la ley ampara. E!n ese 
hipódl'(ml0 y en ·0se club quedan los salarios 
de la se;mallfl de trabajo. La consoouen~ia 
illJ;H~(liflta es p,l desastrp del hogar obrero, 

Sen. - Extraord, 54 
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la Jísolucióll de la familia, base de la so
ciedad. Esas il1stitucIOl1ct' .en que se juega 
el fruto. del trabajo honrado a las patas de 
10scaba11os, só'lo devuelven a los incautos 
que allá van, el venticuatro por ciento de 
lasSUJIUoo jugadas: el S€tenta y seis por 
ciento qUielda a beneficio de tan benéficas 
instituciones. 

Según se ha dicho en esta Sala, en el jue
go de ruleta que S€ trata de i,mplantar en 
el Ca.sino de Viña con caracteres de insti
tución nacioll8l1, el cuarelllta por ciento, se
gún unos, el sesenta por ciento según otros, 
Ve. a quedar en poder del concesionario ex
tranj.ero. 
El señor Ba.rro.s Ja.ra..- A mí se m~ ha 

asegura:do, señor Senador, que el concesio
nario va a percibir el sesenta por ciento. 

El señor Villa.rroel.-El S€s.enta por cien
to del valor de las entraJdas es para la Mu
nicipal~dad de Viña del Ma·r y e,l cuarenta 
por ciento para el contratista. E'l sesenta 
por ciento que p.ercihe la Municipalidad de 
Viña del Mar, se distribuye lliSÍ: el veinti. 
siete por ciento para la Municipahdad de 
Viña doel Mar y el treinta y tres por ciento 
para la Beneficencia Pública de VaJparaí
so, en conformidaJd a la ley del año 1928. 

El señor Hid:aJgo. -En consecuencia, 
parte cOLI1sidera Me del dinero que produzca 
la ruleta d.e Viña del Mar, a costa de la 
ruina de m¡uchos hogares y de la deshonra 
de muchos hombr.es, va a enriquecer a un 
concesionario extranj€ro. 

Se dQce que la a4ministraci6n del Casino 
no p.e·rmitirá el a,eceso a las salas de juego 
sino a gentes de fortuna, a loscresos de 
estoe país y a los multilIl1illonarios de los 
países vecinos. 

El régimen capit.alista en que vivimos no 
es capaz de impedir que no~ d.e,,>p-ellejemos 
to.dos, los unos con otros. 

Yo no ignoro que se juega en ci-ertos bal
nearios, en muchas ca¡<;as particulares y en 
los clubes, a espruldas de la autoridad y de 
la ley. Pero de ahí a que pueda jugarse a 
la luz meridiana, en sitios públicos y al am
paro de la ley, hay un mlUlldo de distancia. 
IRl función de la educación pública, que 
según -el mandato constitucional, es aten
ei6n prefe,rente del Estado, no se cumpl.e, 
eiertaJni-ente, proporcionando a los ciudada
nOlS los medios de Idesvalijarse ho'norable y 
legalmente los unos a los otros. 

Yo nO co¡mbato -el empréstito iuyo luel'ado 
'''n este pl'Oyl'cto; lo que combato l'o; -,-1 sis
tema que se ha ideado para filléllh: Í<1l';o , el 
establecimiento del juego como institución 
de derecho público. 

El honorable señor Rivera nos decía que 
cómo I{)ra posible que el Senaido negara su 
autoriza,ción a este empréstito, cuando con 
parte de ese dinero se iban a construir po
blaciones obreras y Un balneario eo;pecial 
para doscientos niños. 

¡Seguramente qu-e Su Señoría no ha he
cho el cálculo de la cant~dad de niños que 
van a ser desgraciados, precisamente por 
el establecimiento del juego >en Viña del 
Mar. Segura,~ntf' que el número dl' los 
abandonado!> pOr sus pa:dres tahures va a 
ser! mucho mayor que el d,e los niños que 
irán a restablecer Su salud al balneario en 
proye.cto. 

ISe pretend-e mover los corazones seMi
bies con la promesa de una obra alt.ruísta, 
y se olvida que las consecuencias de la Íin
plant.aciÓn del juego van a 8er, de cierto, 
familias en la miseria, niños abandonados 
y hombres deshonrados o suicidas. 

Yo no creo, como mi amigo Barros Jara, 
que el Ca.sino pue,da significar la destruc
ción ele hogares virtuosos de la alt.a socie
dad por la J;,!oncurrencia a las salas de jue
go de madres e hijas de familia que se en
treguen allí a las áspe,ras voluptuos~dladé8 
del azar. No lo creo, porque -en mi sentir, 
no es ni puede soer virtuÜ'sa la mujer que 
va a tirar sobre una mesa de juego el fru
to del trabajo honrado de los suyos o del 
trabajo aCUimula:do que es la herencia d~ 
sus ,mruyores. No es ni pUf'de 8('1' honesta y 
virtuosa, por más elevada que sea "u al
curnia, por má,,> cuantiosa que sea "lU for_ 
tuna. 

La concurrencia de madres e hijas de fa
milia ,,\ las salas de juego ,dI(' ese Casino, 
l'evelaría ciertamente el alto grado el·e des
compo'sición y decadencia de la \SociedAd 
en que vivimos. Un cuadro de Bossier de 
los tristes días de la disolución de la vieja 
Roma. 

Con parte de las entradas que produzca 
el ju-ego en el Casino se atenderán servicios 
de benefic·('l1(:ia. La pendiente es resbala
(Eza. COn igual lógica podrá mañana de
cirse qne habiéndose -extendido consitdera
b10mente el alcoholismo y el uso vicioso de 
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las drogas heroicas, >('ra llegado el momento 
(tI' explotar'los en favor de los servicios be
néficos u hospitalarios. Podrá mañana pro
ponerse el establecimiento de . un fumene 
d'opium cuyas entradas s>e destinarían a la 
Cl'f'liCión o mantenimiento de manicomios. 

Sería lo único que noS falta para depri
mil' aun mrrs el nivel moral d'El nuestro pue
blo. asocial' el vicio a las instituciones de 
ben'eficencia con el obj€to de mejorar la 
cOllldiciónde otros desgraciados que no tie
nen medios pHl'a atpndlw a su sallud, crean
do la r-;atisfaccióll de la necesidllid que exis
te en el .mundo, del consumo ile drogas he
roical"i. Este {'s un vicio que taJIllbién existe, 
pero cl"toy derto de que nadie querrá ra
zonablemente darl" pa'tente de legaHdad. 

Cualquier argumento que se haga ('11 

defensa dl'l proyecto r€cordando lo que 
ocurre en otros países, como el que hacían 
los señol'es Selladores al referirse a los ca
sinos deJ Mar df'll Plata, Copacabana, etc., 
es un al'gum,ento en eontrad'e esta ley. 

Cuando el vicio se aSOocia al Estado con 
los caracteres que Re propone en el proyec
to qUf' discutimos, las instituciones quedan 
sujetas al vicio en forma tal que después 
no habrá posibilida.d· de estirparlo. 

El juego no pUoCde ser una institución 
pública; nosotros tenemos la obligación de 
velar por que este vicio no se convierta .en 
institución nacional, povque, >en cua.lquier 
forma que' se reglament€, lleva la ruina y 
el desaRtre a los ftogar>erS. 

~\dmitil'ía que !'ir hubiera concebido este 
111'oyedo <'11 momentos de gran holgura na
cional, si un río de plata y oro noS hiciera 
perder la noción ·de la honestidad, hasta el 
extre/lno de creer justificado aligerar un 
poco los bolsi,lilos <1e- los chilenos, crear 11n 

m-edio de desvalijados implantando la ru
leta; .pe,ro no comprendo -absolutamente 
que esto se llaga en momentos que nas afec
ta una de las crisis más grave par que he
mOS atrav€6ado, cuando la desocupación 
producida por la racionalización de la in
dustria del saitlre, ha dejado más de tres 
mil oempleados cesantes, cuando la reduc
eión del comercio, las industrias y la agri
cultnra sólo d-eben hacernos pensar en limi
tar los gastos a lo más indi,sp-ensable, en vez 
d(· fo\mentar que fie desarro11en los juegos 
do!' azar, 

Se ha d'icho, también que en este estable-

, z 

cimiento hay, además doCl juego, otros ca
pítulos que proporcionarán entradas a la 
Municipalidad; entre e'Uos, una sala de 
bail-es y una biblioteca. i Yo me sonreía al 
pensar e-n las entradllis que podrá produ.cü· 
esta sala ele lectura en un país como el 
nuestro, -en que domina una profunda in
diferencia por 10~ libros!... Si, s.iJquiera 
hubiera en esa biblioteca algunos pocos tex
tos de lectura y silabarios, tal vei produ
ciría a,lguna entralc}a. Pero yo >('stoy cierto, 
profundamente convencido, de que plliSa
rán ~igloí'í sin que ningún aburrido coneu
na allí a ll'er libros, porqu€ no son los li
bro~ la atracción que los hace ir al Casino 
<le Viña rIel Mar, sino qU€ el juego de la 
ruleta, el vicio. i AMí sólo se va a buscar 
la fortuna por Un golpe de la suerte, po.r 
aquello.':> individuos que 11'0 han podido al
(~anzar éxito en !Sus negociOos, trabajando 
co.n perS\Cverancia en la lucha diaria. 

No puedo m:irar can indiferencia que en 
estos pr>ecisos momentos de grande inquie
tud económica en que nos d>ebat~mos, se 
quiera crear el juego cOOUlo institución para 
entregarla a la -explotación de croupiers 
extranjeros que vienen! al país, nO, cümo 
vi€nen los turistas CQn el generoso, propó
sito de dispensar favores, dejándon08 lOlí> 
m:illones de p-esos que traen de la Argenti
na o de otros países, sino que vienen pür 
el incentivo de amasar millon€s de pesos 
a costa de la crrdulidad, de la buena fe de 
las personas que creen que se pueden ga
nar una fortuna jugando a la ruleta; ilu
siÓn "ana que croCo que nunca se habrá 
r>ealizado. 

:Se argumenta que en Chile están muy di
fundidos los juegos elr azar. No lo niego; 
pero esos juegos ti,enen una caracterÍlStie& 
especiail, en ellos se despellejan, digámoslo, 
así, empleando un l11:odisto nacional, chile
nos contra chilenos, de manera que el di
nero c3imbia de manos pero queda en el 
país. En las ru~etas de los balnearioo, con
tra las cuales tantas veces se ha hablado 
aqul, en los clubes y en todos los garitos 
que se est.ablecen -en Santiago, concurr>en a 
jugar, según Su categoría, desde el perso,
naje más encumbrado hlliSta el mndesto 
gañán, a espru~das de la 1ey, de los que con
curren a jugar, casi en su totalidad son chi
ienos. Por cierto que esto nO justifica ab
solutamJent-e eso", juegos, pero ahora vemOfl 
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naClOn, sin crear o indicar, al mismo ti>ellI
po, las fuent.e,<; de reCUMOS necef}arias pa· 
ra atrnder a dicho gasto". 

que no se Ya~ a s~p'rimil' ~i~o, que, tal .ve~ 
porque se cree mas bene,~IelOso, .que tIe~\! 
una signifieaeiól1 económH:a naelOnal. maS 

acertada. no S€ permitirá que el dmero Es éste \1n mandato constitucional fIue 
se cambip le1e chilE'nos a eh~lenof\, sino que se aplieapara tOldo gasto de la n8.Clon. 
se procurará qU€ pasE' a crouJ)iE'l"~ extra-r:-- Ahora bien, se ha ma,niJ'estado aquí que el 
jeroís, que son loo que van a gozar d~l pn- Casino de Viña del Mar ,dará lo suficiente 
vilegio exclusivo de explotar el g~r:to ~~ para financiar su construcción y mueho 
Viña del MH<r, antoriz&do por el m1ll1st.eno más. Según los datos lúdo.s por el honora
d€ la ley. ble señor Villarl'oel, la Municipalidrud de 

Me parece esto el más descomunal anti- Vifía clrl )Tal' tielW hoy un gasto, en 8er
nacionalismo que he podído observar du- vicio de deudas de 2.085,000 peS(}fl. El Due
Tante la vida. Y es curio~o que esto ocurra vo ('mpré~tito pxigirá. un servicio de 
en una época en que como en ninguna otra 1.400.000 p(''ior; auualr6. más o mlenos. De 
SE' ha pregonado la iidea del nacionalil'>mo. manera que ~sa corporación quedará com-

SE' dice que es ne('*sario aprobalj €sít' pl'ometi¡aa eOll nn servicio anual de 3 mi
pJ'o~'ecto porqur así Sf' tellldrán los re('ur- 1]0)]",; 490.0()() P{'~os. o, en número" redon
so" necesH<1:~os para las obras e~e arlrlanto, do~, ;3)';00,000 pe-sos.El pr€Sllpnf'"",'lto munici
local dE' VIlla d€l :'ITar, que seran tan ma-\ pa1 rs hoy día elr cinco millones d€ pesos, 
jestuosas que, C01110 lo manifrstó ,en un '"o pE'I'O ha,'- que tomal' f'Jl cuenta que la pro
arranque de lírico patriotismo el honorable pi,~(lad ('11 Viña ha sido flvaluada muy al
señor ViJ,larroel, trarus<fomnarií en balnca- to. hoy ninguna se puf'\d'{' vendel' 'iiquiera 
rio un sitio ele 1'('c'reo superior R Mar d"l po~ los' (loS tE'rcios el" Rn tasación, Si con este 
Pllata. motivo se haee lJl:'cf'sario c1islminuir después 

El sE'ñor Villarroel.- En clima ;.- belle- 10Fi avaJlúos. sobl'f'YE'n!c1rIÍ nna rebaja en las 
r,as naturales. sin duela alguna. entrada;; mU11ieipale'i E'11 fOl'ma ap.reciable; 

El ~E'ñor HidaJgo.- Yo conozco algunos pr1'O l'Omo los C"oll1:promiso." serán los mis. 
balnraríos, Sill qu r rst.o quiera decir que he mos. ]wl'que los diyidf'ndos de las deudas 
jugado f'n ello". Es indu(lab!e que la br,llr- JlO se reduten, Sf' ])m,ducirá una situación 
za. de Viña df'l l\>!Il]" rl'; aél!mnablr, fl'{'nil' a im;o"tellibJ.e para rl lllunicipio. 
la uniformidad ~' monotonía de la¡;; pla~-as Dice el hOllorabl(" Senador sf'ñor Villa
del Mar del Plata. pero la rif[lleza actual 1"roeL que {'sto no tiene importancia, 'Porque 
ele- éste, J10podre.1I1Ü's alranr,arla sin í111(' all- d ('w.;ino ha pJ'Odlltido, en los cinco días 
tes transcurran m:ne;hos il,ños. qllP lleya (le fllnÓonamiento. una entrada 

Trrminal'é maniff'staido que no m€ es po- clr 40.000 j)Psos; 1wro esta ¡;;llma 110 alcalJ
sible conc.rbir unidas <1,1 juego, que estimo za ni para la cnarta parte elel servicio anual 
una O'angrena social, vayan instituciones de d€ la c1elHla que gravará a la Municipali
dere~ho público, cOmo son la", }[\1 n icipall- c1adc1e Vifía del }Iar. 
dades. va sea la ele Viña ,del Mar o de cual-
quiera 'otra localidad. . 

D{' ahí a intentar Cjlli' tod:'\s las penurIas 
del Estado oc pu-edan resolver con la ex· 
plot.ación ele otros casinos y garitos. no bay 
ntiis que llnpaso.Como no quiero '111 ese 
establezca 01. juego como institución de de
rrcho púh1ico. le llegaré mi voto al proyec
to. 

El :'leñor EchOOlique.- Sólo yoy a decir 
algunas palabras para refE'ril'.,ne a la part-e 
fnanciera de este prOlYecto. 

Hay una disposición ronstitneional que 
oiee:' . 

";\"o podrá el CongTeso aprobar ningún 
nuevo gasto con cargo a los fondos de la 

El sE'fíor Villarroel.- Esos 45,000 pesos 
SOn PI valor elp elltraebs pagadas; no pro
l1ncto <1.(" la ruleta. 

El sefíor Echenique.- Yo he h('c]¡o mir'i 
cállcnlos l'iohn' la base c1f' e'itas entrarlas de 
nueve mil pesos cliarios. para sabrr cuánto 
pf~rcibil'ií 1:'\ }Innicipaliclacl. Como '1'1 man
tenimiento (lel Casino cuesta i1ial'iamE'nte 
cinco mil ])r80s. qurclan ¡;;ólo cuatro mil, y 
di' ésto:'l k eOl"l'espondf' al concesionario el 
40 por ciento. d€ manE'l'a que a la Mnnici
palidalcl sólo lrquedan 2.400 pesoo. 

El señor VjJJarroel.- 1Jas entradas a que 
me he ref€rido SOn íntegras para la MunÍ
cipaliic1ad. 
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El señor Echenique,- lve1pito que quiero 
hacer m;is cálculo" sobre esa base. 

Deducidos los cinco mil pesos que im
porta el manf.enimient<.. del Casino, quedan 
cUfltro mil, de los cuales ·el 40 por ciento 
es para -el eoncesional'io,de modo que a la 
Munieip3\hdad le víeIlE' a C'olTesponder una 
insignifican cia. 

El señor Villarrool.- lns~sto -en repetir 
a Su SeñoJ'ía que de esa entrada nada cO
rrel'ipond€ al concesionario; todo pasa a la 
Munieipalildad. Al concesionario le corres
ponde partiópaeión ell las utilidades que 
propol'ciona el juego. 

y le a¡!radeceré a Su S!'iíoría que se sir
va tomar en cuenta las i.nformaciones que h-e 
da/lo ya al Honorable Senado· a;,;í, la rule
ta pr~dujo a la Municil'alida(} de Viña, el 
dño pasaldo, ('JI trrs m-elses, la (:autidad ele 
630,000 pesos. 

El E-eñor Echenique.- Para que la ruleta 
pueda dar las rentas necesarias para aten
der los ga.stos necesitará producir mfus d.e 
30,000 pesos diarios. De estos 30,000 pe
sos habría que d'escontar el 40 por ciento 
para el e:nllpresario y .el 33 por ci-ento para 
1& Benefic.ellcia. C~mo la ruleta sólo va a 
funcionar durante seis mese:;;, quiere decir 
11u>e no alcanzará a producir ,dos miHon.es 
de pe<80S en dlC.ho período. De esta suma, 
deldmcido lo que corres:ponderá al concesio
nario y a la Bowficencia, queuará nlla 6U

rna ülsignificant-r, que, por cierto no alcan
zará pM'a cubrir la alTnorti:r,8ción Y los in
teroses dpl pmpréstito. '1'endl'ía, pUP.~, quC 
producir mucho más ] 8 ruleta; COfia (lll~ no 
veo muy claro. 

El señor ViHa.rroel.- Su Señoría debe 
fundal' sus cál culos en el hecho de que la 
ruleta proporcionó a la Munieipali(lad la 
cantida,d de 630,000 pesos en tres meses. 

El señor Echenique,- En los otTOS me
,¡es de funciona.miento dejó mneho menos, 
s~ñor SenaHlor. 

Ei spñor Villarroel.- Con las llUevas ins
talaciones que ahora ha bl'á, las utili(ladet; 
terán mucho mayores. 

E1 señor Echenique,- De todas maneras, 
la ruleta debc contribuir cOn más de dos 
millonoes de pesos para el scrvicio de la 
deulda y esta canhd¡rd no la va a obtener. 

Para asegurarse a la Municipalidad fon
dolS suficientes para hacer frente él las obli
gaciones que cste proyecto lc imporudrá y 

a las ya contraídas, será necesario que el 
Casino le proporcione 50,000 pesos diarios 
.'11 10.-; <1l1el!('S de vprano qUl' SOn aquellos en 

que hay aflueneia ue turistas y veranean
tes -en Viña del :J<far. De esamatl-era po
(Irían contl'abalancearse la ínfima €lltrada 
que b a brá en otros meses. 

Por estas consideraciones. me pel~l1lito 

rogar a mlis honorablc's colpgas se sirvan 
meditar ant€s de emitir su" ,:otos re~peeto 
de si está bien financiado el proyecto en 
rliscu"ióll, y si creell Sus Señoría!';, a la yez, 
si es conveniente aprobal' una l-ey que au
tOl'i:r,a la <:ontratación de un empréstito con 
la garantía de una rn]pta. Piensen los ho
norables Srnaldo1'\'1'; el ('fedo qUé' (:ausará 
{'Il Xnen! Yo]'k, o rlonrle i;e contrate pI em
préstito. al saber la garantía que ohece ('1 
Gobierno (le ChÍ!](' y los com¡'Jltal'ios poco 
favorabl('s para Jlut'stro país qu-e 1]('CeSa
riamellte tpndrán qne }¡aci']'se por P'la cir
e u,nstan cia. 

El señor Azóca.r.- X o olvide el honora
ble Senador ql1 " 1'1 pTllpréstito :;,.e eontrata
rá por cuenta de h :Munieipalida,d de Viña 
del ~{ar y nó COn !!'arantla de la ruleta. 

El señor Echenique.~ A nll juiCIO, y pa
ra termüna¡', el pro~'ecto en debate, o, me
jor dicho, el servicio del empréstito cnya 
autorización se solicita. va a causar la 
qui.ebra .de la :\funicipalic1ad de Viña del 
Mar, por' la» ra:r,oues que he eXplle'sto ~', -e'n 
definitiya, (·1 li'isco trndrií qm hacer.~e car
go de la deuda. 

El señor Barros Jara. - A mi jui.cio, se
fío]' prc·sidallt(~. parece que quisiéramos en
,Ltaiíarnos, ,1 sahiendas (le que incurrimo& en 
r~rror . 

Bjn rferto. se cne Tlosible obtener dUTan
te todo el año las utilidades que -el casino 
tendrá durante la tE'lll:porada de verano, lo 
que no pasa de ser una ilusión. 

El étia de 1a inauguración, naturalmente, 
hubo gran entusiasmo y una enoll"Ille C011-

currenela, lo que fácilmcnte se explica por 
la natural curiosidad de conocer el esta
Meeimiento, por la estación del añ'O en que 
nos encontramos y, por fin, porque se re
partió gran cantidad de invitaciones; pe
ro pret€nder que ocurrirá algo parecido en 
el l'e,c;to del añn, rH¡sadQ el verano, es fan-
tasía. 

C'llUO ha dicho el honorable señor ECthe
nique, 01 Fisco tendrá que hacerse cargo 
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dI' la deuda, porque no será posible dejar 
a la ::\lunicipalidad de Viña del Mar, en 
condiciones de no pagar los intereseS' y las 
amortizaciones. Por eso creo que vale más 
l'0ne-TUOS una yez e'olorados que ciento ama
rillos, y aceptar que el Gobierno facilite la 
suma necrsaria para cubrir la deuda ya 
contraída, y 110 hacer que el país cargue con 
{¡tras, que serán muy gravosas, y que, en el 
hecho, favorecerán a extraños, porque és-
1,01; se lleyarán una gran parte de las' uti
l~dade" del casino. 

Ahora, srñor Presidente, a los dat'os que 
ha proporcionado mi honoraible amigo eI 
señor Vil'larroel. Yoy a oponer los que da 
''1i señor ::'Ilanuel O&sa Santa Maria, A]cal
de y Pre~idente de la HonOTable Junta Pro 
Balneario de Viña del :Mar, en una nota de 
:;PÍe funcionario que tengo rn mi poder. 
El señor Al!calde jamás ha pensado en cal
cular, C01110 SU Señoría, lo ha hecho, la su
ma (l1H' se pereiba por las entradas, del Ca
sino. 

Dice: 
"Por e.~() el lluevo rmpréstito enviado a 

las Cámaras, y qne se d'íscute, est.á finan
ciado en ca"i -/iU totalidad ... " 

TO'me nota el Honorable Senado: "en ca
si "u totalidad" )'no en su totalidad. 

" ... con las entradas del casino. E·sto se 
ha calculado '~o'bre lo que ya ha producido, 
(le manera que son datos tomados de la 
prácüca. En efecto, en los tres meses que 
funcionó este año en un 10'ca1 poco a pro
pósito y sin ningún otro atractivo, produ
jo un total libre para la l. Municipalidad 
.dt:' 63·9,8133 pesos 61 NmtavÜ's ... " 

El señor VillarroeL- Eso es lo que yo 
decía, señor Senador. 

:E)] señor Barros Jara.- Yo no interrum
pí a 'Su Señoría cuand'o usaba de la pala
bra, de manera que también le agradecería 
me p.ermitiera continuar desarrollando mis 
ideas. Por lo demás, yo no estoy sino le
yendo 10 que éUce el señor ALcaLde de Vi
ña del Mar. 

"Fuera de esto que es, como digo, libre 
para la l. ::\IunicipaliClad, hay que tOlmar 
en cuenta que dejó 21'l,053 pesos' 54 centa
vos" para la Beneficelllcia. No €IS, pues, 
aventurado el c,álculo que en cinco meses, 
cÜ'mo se pide en el proyecto que se dli &cut e" 
prod'Ú.2ICa 90.0.,000 pesos o lllJás". 

Debe prOducir mUCiho mas de un miHón. 

8E~ADonES 
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El señor Echenique.- Dos millonf'fi de 
pesos. 

El señor Opazo (Presidente). -- Recuer
do a Su Señoría que 1'1 honorable Senador 
que usa de la palabra. 110 cles{'a ser inte
lTl1'lllp.ido. 

El señor Barros Jara - De manera que
el empréstito no se encuentra financiado. 
Se d'irá que como las leyes pueden ser de
rogadas o modi'ficadas cuan'do se quiera, 
as'Í debr hacerse, trat.ándose- de un caso' tan 
excepcional en favor de Viña del Mar; pe
ro, señor Presidente, de las deuda,. en di
nero no podemos hacer tabla rasa, máxime 
cuando por esta causa estamos verdadera
mente asfixiados, en una situación 'que ya 
no puede ser peor. 1, Y para salir de esta 
situación pensamos en! contratar un em. 
;¡réstito, a fin de pagar la deuda de' Vi
ña del Mar y establecrr el funcionamient'o 
de una ruleta que se llevará el dinero, pa
ra el exte<riod No creo que esto sea lo más 
c:onlveniente, lli muc:ho menÜ's. Por eso di
go que no debemos engañarnoS': las entra
das del Casino no rendirán lo sufi.ciente 
para c'ubrir vos ¡gastos; esto es imposible. 
i Y pa,ra esto vamos a pedir dinero en el 
('xtranjero, con garantía del juego de"la ru
leta ! 

Yo lo 1a111pnto, señor y.residellte, por Vi
ña del Ma,r y por su Alcalde, que C'S un a,c
tivo y distinguido funcionario a quien rs
timo. 

El señor Núñez Morga.d.o. - Lo que he 
oído en eSlte delbate me ha hecho recordar 
el conocido refrán que dice: Más sabe el lo
co en su casa que e-1 cuerdo en la ajena. 

En este proyecto no se trata de financiar 
1Ul empréstito en que el Estado d,é su ga
rantía; tampoco se trata de gaiStos tan 
cuantiosos que estén fpera de la capacidad! 
delcontratant€, Ique e~ la Mun~eipalldad de 
Viña del' :Mar; ni hay prohabilidades de 
que efllta incapa~id,ad se produzca. Se tra
ta, sencillamente de olbras pÚlblic.a.s destina
das a producir rentas a aquella Municipa. 
lidad, y si al fin se presentara et CMO d~ 
qu.e esa,s rent.as no fueren swfill'.ientes, alhí. 
carga,rÍ! con e~lo la mencionada corpora
ción municipal, que puede considerarse una 
pel'lSona de mayor edad. De manera que es
te purit.anismo absoluto de que hacen gala 
los impugnadores de este proyecto In, en
cuentro aligo hera de lugar. 
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Y,.!' t'Hé uen t ro lógico que los hombres 
hUf'nu,.; traten de impedir, por tod'os los me
dio.1S a su aleance, el desarrollo de los vicios 
qUE' azotan a la humanidad; pero en este 
('¡¡ser debiera procederse por parejo, y com
ha tirlos el! t od a s pilrtes y donde se eu
~.uentJ·en , 

El sellor Echenique, - Preséntenos, Su 
Seflol'la un proyedo de ley para suprimir 
el juego en todas partes. y lE' daremos nues
tro~ votos, 

E; señor Núñez Morgado- Yo quisiera 
fJ ¡l(' fuéramos justos en esta materia. 

Yo no he jugado jamás, ni he pensad'o en 
haeC',Tlo; p(']'o 110 sé si mañana resistiría a 
la !pntaeión de hacerlo, meramente por 81\
ti~f a l' el' nil d e)Seo ;: n él por afición o por 
yici0, Pero estimo que no es posible que 
('] ~enado permanezca indiferente ante el 
hN'ho in~ontrovertible de que una gran 
masa de mlestros conci udadanosse preci
pitl'.!l a lo;:; hipódromos a perder allí la to
talidad de sus jornales de la semana, y na
tlit' trata de impedirlo, 

i, Por qué no poner remedio por parejo a 
todos esto;; abus'os y vicios? Pero no gas
tt'mo!' tanto empeño en poner atajo a un vi
cio que, a mi juicio, tiene menos importan
cia. porque afedará a los que tienen más 
recursos. ::\1i puritani&ll10 no Hega a tan
to. 

El señor Hidalgo.- Como Su Señoría 
alurle en general a los Senadores que nos 
hemos opuesto al proyecto, permítame Su 
Señoría c1e<:larar que, con respecto al jue
go de lasca rreras, ya hice antes una pro
pO'8iei6n en el Honorable Senado y no en
~ontró eco favorable. Sin embul'\go, ,como 
estl1, misma observación la han hecho va
rios ¡;eñores Senadores, me p€rmitiré en la 
próxima legi'llatura ordinaria invitar a Su 
~l'Itoria, nú a termillar con las carreras, 
llue parecen ser un placer espiritual de las 
ela,>;:t'S elevadas, sino a poner término a las 
apuest.as mutuas, que tanto daño hacen a 
las clases obreras. 

El señor Núñez Morgado.- Acompaña
l·é con el mayor gusto a Su Señoría en un 
proYló'cto de esa naturaleza. 

Para terminar, débo decir que veo en es
le proytecto una obra de progrCiSO incues
tionable para Viña del Mar, ()!b'ra de pro
greso q'ue espero habrá de financiarse Cf\n 
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el dinero que dejen allí los r.xtranjeros, y 
que represifmta la razón de existencia de 
este balneario, 

E,i señor Villarroel. - Ruego al señor 
Presidente, Sp sirva solicitar el asentimiento 
de la Sala para prorrogar la sesión hast.a 
que se dé por aprobado en general estA pro-
yelcto, _ 

El señor Barros Jara. - Es neceS¡ario, 
señor Presidente, que se nos trate humana
mente. Yo he estado en Comisión desde las 
10 de la mañana; ·en seguida en sesión has
ta. este momento y, después, nos constituire
mos en otra Comisión; ¿ cómo se nos puede. 
pedir que estemos en la sesión del Senad() 
y, al miSllllo tiempo, en las Comisione!S' 

N o es posi Me que se tengan tan pooa8 
considera,ciones con personas ·que no tenEr 
mos de la juventud del señor Villarroel, ni 
que se nos trate como a. funcionarios que es
tuviéramos trabajando. por hora. 

El seItor VillaITOlel.- Lo que yo des.eo 
es que se termine la discusión del proyelCto, 
porque este debate va tomando el earácter 
de obstruc'ción. 

El señor Barros Jara.- Ya hatbríamos 
terminado, si el señor Senador nos dejara. 
hablar. Su Señoría se cree dueño del Se
nado, y no nos d,eja expresar nuestros pen
samientos. 

El señor Cabero.- Su Señoría, el hono
rable señor Barros, debe S>er consecuente en 
sus actos, 

Cuan:do se trató del proyecto de priDl&8 
a la exportaeión agrícola, Su Señ()rfa nI) 
nos dejaba un momento de rep()So, y nOIl 
o,bligaba a pel"Illanecer diariamente en este 
recinto, 

El señor Barros Jara.. - Yo hag() esta. 
ob,8erv2Jci,ón, pOl'lque a las siete debo asistir 
a una Comisión. 

El señor Opazo (Presidente), - El ho
noraMe se'ñor Vil'larroe1 ha formulado in
dic.alción para prorrogar la horl\ hasta que 
se vote el prO'yec.to. 

Se va a votar la indicaci6n. 

Oura.nte la vot&eión: 

El'leñor Azócar ,- Sí, porque hay otr()IJ 
p:roye~tos que despal~har. 

El señor Ríos.- Nó, porque tengo que 
asistir a una Comisi6n a las siete, 
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El 8'eñor Echenique.- Voto que nó, por
que he tenido sesión de Comisión de 10 a 12, 
de Hi a 16 y una vez terminada esta se
sión, tendré que asistir otra vez a Comisión. 

Eb "1eñol' Barros Jara.- Voto que nó, 
porque estoy imposibilit.ado para asistir a 
la pró;I'!roga. AdoemJás, tratándose d-el pro
yedo en deb;lte. vbtaré siempre en el mis
mo sentido indicado. 

-Practicada la votación., ~sulta.ron 13 
v,otos por la afirniativ'a y 10 por la negati
va. .. 

E,l señor Opazo (Presidente). - En con
secuenicia,queda acordada la pl'ÓrrOtga. 

Puede 'continuar halCi,endo uso de la pa
labra el hono'rable señor Barros Jara. 

El '}ooor BalTOS Jara. - Yo ya dí térmi
no a mis observaciones, señor Presidente. 

El, señor Opazo (Presidente). - Ofrez-
co la paJ.albra. 

Ofreooo la pala:bra. 
Cerrado el c1ebate. 
En votación general el proyecto. 

-Durante la vptación. 

Eli señor Hidalgo.- Voto que nó, por las 
razouesque ya he dadio. 

El: señor B&lTOS 1!hTázuri2I.- Miro con 
nriladera súmpa~ ti>do lo que se refiere 

al progr,eso de Viña del Mar, que (menta 
con una adJInÍnishácián modelo; pero no 
me siento inclinado a autorizar el funciona
miento de la ruleta; por lo cual voto ne
gativllJIllente. 

El señor Oarmona.- No me satmace la 
institución del juego de la ruleta; voto que 
DÓ. 

gl señor Korner. - Si no hubiera estado 
pareado COn el señor GonZiález CorM6, ha
bría vot.ado en contra del proye>cto; pero 
por esa circunstancia me abstengo de vo
tar. 

El señor Letelier.- Voto que nó, porque 
€l fin no jus'tific.a los medios. 

-Pr~ticada la votación resultaron 1ó 
votos por la afirmativa, 7 por la. Jlegi&tiva, 
habiéndose abstenido de votar un señor Se
nador. 

El señor O~ (Presidente). - Queda 
a.probado en gelJleral el proyecto. 

La dioou\Sión particular tendrá lugar en 
otra sesló,u. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión .. 

Antonio Orrego Barros. 
J eJe de la Reda~iól1. 
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